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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decreto-ley autorizando al Minis
tro de Fomento, en representación 
del Gobierno, para que la Comisión 
ejecutiva del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola, conceda préstamos 
con garantía de los vinos generosos 
de Jerez, Málaga, Priorato, Valencia 

' y demás zonas productoras de vinos 
Similares, y autorizando al referido 
Servicio Nacional de Crédito Agri
póla para extender dichos préstamos i 

, con garantía prendaria, a los pro
ductores de la uva de Exportación 

! de Almería y Murcia, y de la pasa.—* 
i Páginas 771 y 772.

Ministerio de Marina.

Real decreto derogando él de 25 dé 
Enero de 19*11, que dispuso que las 
meantes producidas por el pase de 
los Oficiales generales de la Arma
da y sus asimilados al desempeño de 
destino público ajeno al servicio de 
te Marina, se dieran al ascenso y se 
bubrierm mediante la correspon
diente corrida de escalas.—-Pági
na 772.

Ministerio de Hacienda.
IMal decretó "exceptuando dé subasta 

0  arrendamiento dé nuevo local 
para las oficinas del Catastro de la 
iiqueza rústica de Badajoz, autori
zando el mnuncio del oportuno con- 
byrso y la celebración del corres
pondiente contrato.—Página 772. 

&ÍTÓ cediendo gratuitamente al Ayun
tamiento de Palma de Mallorca el 
baluarte llamado de Chacón, sito en 
(facha capital, ál extremo del paseó 
m  Sagrera^—Página 772.

autorizando> se realicen por ad

ministración las óbrás en él edificio 
adquirido por el Estado, en la Gran 
Vía Layetana, números 8, 8 bis, 10 
y 10 bis, de Barcelona, para instalar 
en aquél las oficinas de la Delega
ción de Hacienda en la dicha pro
vincia.—Página 772.

Otro exceptuando de subasta el arren
damiento de nuevo local para las 
oficinas del Catastro de la riqueza 
rústica de Almería, autorizando el 
anuncio del oportuno concurso y la 
celebración del correspondiente con
trato.—Páginas 772 y 773.

Otro cediendo gratuitamente ál Ayun
tamiento de La Coruña el édifiéto 
éx Convento de San Agustín, sito m  
dicha capital con el número 2 en la 
plazuela del Marqués de San Martin. 
Página 773.

Otro nombrando, por traslación, In
terventor de Hacienda de la pro
vincia de Avila, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo general de Admi
nistración de la Hacienda pública, 
á D. Ceferino Luis Sanz Matamoros, 
adscrito a la Delegacón de Hacien
da en la misma provincia, con igual 
categoría y clase.—Página 773.

Otro ídem id. Tesareró-Contador de 
Hacienda de la provincia de Avila, 
con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase del 
Cuerpo general de Administración 
dé la Hacienda pública, a D. Manuel 
Bazares y Teullet, que es Interven
tor de Hacienda de Id misma pro
vincia, con igual categoría y clase.—> 
Página 773.

Otro declarando jubilado á D. Miguel 
García Ponte, Jefe Superior, hono
rario, de Administración civil y efec
tivo de primera clase del Cuerpo ge- 
neral dé Administración &e la Ha
cienda pública, adscrito a la Direc-  
ción general de Rentas públicas*—* 
Página 773.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto concediendo nacionalidad 

española a D. Abel Mancy Chappuis, 
súbdito francés.—Páaina 773.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo queden anula* 
dos los ascensos a Porteros cuartos 
de Angel Martínez González y Jesús 
Plaza de la Torre, y en su lugar, 
sean ascendidos por el mismo tumo 
segundo Luis. Paz Marcos y Joaquín 
Gregorio Benedi.—Página 773.

Otra declarando en situación de super
numerario a D. Alberto Cuadrado. 
Mendo, Geómetra Auxiliar tercero 
de Ingenieros Geógrafos. — Página 
773.

Otra concediendo una primera prórro
ga de un mes a la licencia que por 
enfermedad se encuentra disfrutan* 
do D, Antonio Carceller Bona, Geó
metra Auxiliar tercero de Ingenie
ros Geógrafos.—Páginas 773 y  774.

Ministerio de Marina.
Real orden ordenando la celebración 

de un concursó para proveer potx 
oposición las plazas que se indican, 
de Maestros ál servicio de la Aero* 
náutica Naval.—Página 77A. ■

Ministerio de Hacienda.
Real orden disponiendo se expidan Pa

tentes gratuitas a favor Se los ye* 
hículos automóviles que la Cruz 
Roja tiene de su propiedad— Pági
nas 774 y 775. .

Otra autorizando a ia Compañía Tras- 
mediterránea para que los vapores 
de la línea regular Aliccmte-Orán- 
Melilla-Ceuta y Málaga, puedan to
mar carga de cabotaje en el prime
ro para cualquiera de los otros tres* 
sin que las mercancías transporta
das pierdan la nacionalidad al logar 
en Orán.—Página 775. _ 4

Otra ídem a la Dirección general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre pai% 
adquirir por gestión directa las pri
meras materias necesarias para Id 
labor de acuñación de moneda tala* 
drada de cupro-níquel de 25 céntu 
mos de pesetas.—Páginas 775 y 77% 

Otra ídem, id. id. para adquirir, £0|
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'gestión 'directa 'SOO kMogramos de 
boira de algodón , can destino a sur
tir el Almacén de dicha Fábrica.—- 
Página 776.

Ministerio de la Gobernación.

Peal orden concediendo treinta días 
de licencia por énfermo a D. Vicen
te Herrero Villalba, Oficial del Cuer
po de -Con'eos.— Página 776.

Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enftirmedad se encuen
tra disfrutando D. Joaquín Barrien
tes, Oficial del Cuerpo de Telégra
fos.— Página 776,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

%cal muí.en disponiendo se distrbuya 
íen ¡la forma que se indica el crédito 
de  ;6í 0.600 pesetas consignado en 
presupuesto para Ja adquisición de 
"material y moblaje pedagógicos, con 
destino a Escuelas nacionales de 
primera enseñanza. —  Páginas 776 
V 777,

'concediendo til Ayuntamiento de 
Malgrat {Barcelona) la subvención 
.de ,$0..0-0-0 pesetas por el edificio 
construido con destino a dos Escue. 

fias graduadas..—Página 777. 
ffirg nombrando a J)...Lvis Gómez Are- 

rnm Gatedr&tico n^tm.erario de Mate- 
7náíicus del Jns Ututo de segunda en- 
séücmza de Euqo.—Pdgma 777.

Otra ídem a D . Juan Pérez Núñez Pro
feso r  te . Educación física del Insti
tuto nacional de segunda enseñanza 
de Huelva.—Página 777. 

ütra ídem, a D. Tiberio Vas alo y  Mu
ltas Auxiliar >ée Ciencias de la Es- 
icuela Normal de Maestros de San
tiago.—Página 777.

S lra  (disponiendo que (el Ayudante don 
Mqfael Galisalvo .González se encar
gue provisionalmente de la plaza de 
Engrasador, vacante en la Escuela 
de Artes y  Oficios Artísticos de Gra
nada.—Páginas 777 y  778.

Otra ídem se anuncie al turno entre 
Auxilares la provisión de la Cátedra 
de Historia moderna y  contemno- * 

• ránea de España, vacante en ía Fa
cultad de Filosofía y  Letras de la < 
Universidad de Sevilla. —  Página 
778.

Otra nombrando d D. Pedro Pena y  * 
Pérez Catedrático numerario de Pa- ) 
tcdqyíageneral con clínica de la \ 
Facultad de Medicina de la Univer- 1 
sidad dé Santiago.—Págigna 778, s 

Otra disponiendo se den les ascensos 
de tes cala reglamentarios v que las i 
Profesores auxiliares de Escuela de - 
Artes y  Oficios Artísticos que se 
mencionan, pasen, a Jas» Secciones del 5 
Escalafón que se indican.— Pági- < 
na 778. ;

0 tra  desestimando di recurso de alza- 0 
da interpuesto por  los M aestros na-

dónales de herma {Bureos), D. Cas
to Abad y D. Julián Vencedor, contra 
la orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza fecha í 3 de Ene
ro de 1928,— Páginas 778 y  779.

Otra nombrando Oficial de segundo 
grado del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Biblioteca "ios y Arqueólo
gos a. D Desiderio Gutiérrez Zamo
ra.— Página 779,

Otra disponiendo se abra concurso pú
blico para la adquisición ele máwuú 
nas de coser con destino a las Es
cuelas nacionales de primera ense
ñanza.— Página 779.

Otra ídem. id. id. para la adquisición 
de máquinas de escribir can destino 
a las Es'ctielus nacionales de prime
ra enseñanza.— Páginas 779 y 780.

Otra ídem íd. id, ln
de pianos y  armoniums con destino a 
las Escuelas nacionales de primera 
enseñanza— Página 780.

Otra ídem id. id. pava la admiisición 
de “ Vitrinas de madera” , barniza
das en su rcij^r. nam ln rrtlornr’ñv 
de pesas y medidas del Sistema Mé
trico decimal y para los Gabinetes 
de F'vica n .OW^rirn nnv deeHnn a 
tas Escuelas nacionales de primera 
enseñanza.— Páginas 780 y 781.

Ministerio de Fomento.

■Beal orden disponiendo que los seño
res que se mencionan asistan a la

’ reunión nprirtil yin Un -Pnmisi/An In 
nacional Permanente de los Congresos 
de Navegación, que se celebrará mi 
Gante el día 15 del mes actual, y que , 
los mencionados 'Delegados visitan 
las importantes obras díd irccrto de 
Daísburg (Alemania)—Página 78#.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden aprobando 1a. subasta cele- r 
da y  adjudicando definitivamente a ,; 
D. Patricio Juárez y Juárez la eje- ) 
cución de las obras de reforma ry . 
nueva planta en él edificio y  solar 
adquiridos por el Estado para la 
instalación de es te Minisi erio.— Pá
ginas 781 y  782.

Otra declarando que las personas que ' 
tengan pendiente de resolución en 
este  Ministerio la Seduración de la 
calidad de beneficiario del Régimen 5 
de Subsidio a las {familias num ero- o 
sas, podrán obtener la concesión a 
de matrículas gratuitas durante el 
año actual sin esnerar a dicha re
solución, en los términos <gue se in
dican.— Página 782.

Otra (rectificada) disponiendo cesen m  
sus \fwnoimes en Ja Alajú é e  Ahorros 
<del h eréro  de DepmdimJes del Cv- 
irmr&ix) y  de Ja Industria de Barcelo
na, é l  Patronato pme lm rige, Ja Jun- 
áa general de MutnaliMas y  e l In

terventor permanente de la Inspec
ción Mercantil y de Seguros, y en
comendando la. gestión, dirección y  
administración rU lo indicada Caja 
de Ahorros a un Patronato inte-\ 
grado en la forma que se indica.—* 
Páginas 782 y  783.

Administración Central.

In strucoión  pübli OA. —  Direcei ón ge-? 
neral de Enseñanza Superior y Se-: 
cundaria.— Anunciando al turno dé 
oposición entre Auxiliares la provi
sión de ka. Cátedra de Historia ni o -, 
derna y contemporánea de España, 
vacante en la Facultad de Filosofía  
y  Letras de la Universidad de 'Sevi
lla.— Página 783.

Anunciando haber sufrido extravío el 
título deK Licenciado en Medicina, ex
pedido a favor de. D. Buenaventura 
Martínez de Pinülos.— Página 784.

Dirección general de Primera enseñan
za.— Concediendo tres meses de li
cencia por asuntos propios a doña 
I. Teresa García Manee si dar, A u x i 
liar de Labores dé la Escuela Nor
ma! de Maestras de Burgos.— Pági
na 784.

Concediendo audiencia a los represen
tantes e interesados en los benefih 
d os de la Fundación denominada 
“¿Bscwéia para mar (mes” , instituida, 
en Mwuzabal {Navarra) por D. Es
teban Pérez Tafalla.— Página 784.

'Fo^r^to.—-Dirección general de'Obras 
publicas. —  Personal y  Asuntos ge
nerales.— Concediendo un mes de H-. 
cencía por enfermo a D. Rafael Sáez 
Martínez, Ayúdente de Obras públi
cas.— Página 784.

Construcción de carreteras.-—Acljudi-. 
<eaciones definitivas de subastas de 
obras de carreteras.— Página 784.

3>irección reñirá 1 de Minas y .Comibiis-: 
tibies.— Coíicedíendo a D. JJ oro te o / .  
Rom ero Eabrera . Delineante •de Mi
nas, un m es de prórroga para, pose-i 
si ornarse de su -destino en e l JjRstri* 
to minero de Santa Cruz de Teneri- 
fe.—Págma 784.... y

Anunciando concurso para proveer urna 
plaza de Ingeniero de Alinas, vacan
te  m  la  Escuela é e  Obreros Mineros 
de Rélmez.—iPágina 784;

T raba,ra, Gombircio e
reeción general de Aoeián Social y  
Emigr&ei ón. —  Anunciando haber s e 
accedido pm m m am lm m te a la de• 
vúlwción (te ¡Im pm im s Jos se* 
ñores que se m m ciowm  teinsmxons* 
tituídas para, garantir la gestión dé 
A gen tes . encargados de oficinas dé, 
información ng ém pm ho Ú e pasajes 
para emigrantes.— Página 784.

A n e x o  ú n ic o . —  BOLSA.-SUBASTAS.-
Anuncios DE PREVIO PAGO.—EDICtos.-CUADROS ESTADÍSTICOS.
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P A R T E  O F I C I A L

S. M. el REY Don Alfonso XIII  
vHjí Di g.)i S¿ 'Mí la Rmna Defia* Victo
ria  Eugenia, S. A. Rí etl P H no ip r efe 
A se r ia s  ® in fan te»  y* dem ás personas 
d r í a  A ugnsta ReaL Fárnilia, continúan 
gfe novedad en su im portan te salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

. SEÑ0R:  E 1 Gobierno  que conce
de ateteióir* c o n s ta n te  a¿ e n a n te  
M eada a p ro m o v er y fo m e n ta r  la 
riqueza a e r íc o la  de la  P a tr ia ,  no  
podía d e ja r  de p rn o eu p a rse i con to 
do el in te ré s  que re q u ie re  el p r o 
b lem a de la  p ro teo a ió n  a  los v iti
cu lto res  de la s  reglones* m ás típ i
cas y a fa m a d a s  dé E sp a ñ a , que h a s -  
fe a # o ra  em  n a d a  le a  m m  p^mble* 
u til iz a r  fes b en e fM b s in m e n sa s : dél; 
Crédito Agid cota. Cuantas disposi
ciones? dfeá eb G obierno? p a n a  s a lv a r  
dé la r u in a  y? t e  la  u s u ra  a  los? vi 
M eulíom m  e^paño lés o& m m m  t e  
ap licac ión  yr t e  B fib ieM te  \mm.x liss* 
reg iones;~ v¿ife©i&» de* JtaKzi- t e  t e  
i^o n fe ra^  Mt£lagn* Bíii»teatey?cm. gé— 
n e ra l p a ra  los p ro d u c to re s  dé vi-» 
m m  generoso® ; L os caJ-do^ quer pen
dil e en los v iñedos de: la s ; m e n c io n a 
das comarcas; pregonero s a-; través 
déb m un  do dé1 t e  t e n a  de n ú es  tros* 
p roducto sp  p r e s e n ta n  u n a  m odalidad! 
espec ia lísim ai q u e  fes. a p a r t e  poi ¿ 
com pleto  de lo& dem ás ;A. p a rm  p i te  
puedan  o fb eeerse  em  el m eread m  co
mo ta le s  v in o s  g e n e ro s o s  eom  todas* 
sua c a ra c te r ís t ic a s  p re c is a n  de a l
gunos añ o s  de c r ia n za , s ie m p re  em  
núm ero  s u p e r io r  a fe d u rac ió n  de* 
los p lazos que la  le g is la c ió n  p o r  que* 
se rige el C rédito- A g ríco la  e s ta b le 
ce para o torgar sus préstam os com 
g a ra n tía  p re n d a r  i á. A dem ás, su  v a 
lor^, que: cernee con el tr a n s c u r s o  delt 
tiém po,t se hallan m uy distante-; de: 
refle jarse  fielm ente , h ab id a  cuenta* 
e f u s i v a m e n t e  t e  índ ice ; afeo lió-, 
lien, base* atdú&li dé; m loxacióny  áe& 
fes* vinos». com unes»,

Sér tí ata, pues* , de* un  producto  tan  
é^peciaL y; d istin to- d n  los d e m á s  
análogo» que h a t e  inaplicable, para?, 
é§ las n o rm a s  que* em e s t e  am b ién 
t e  dé protección, a g ríe n te  conviene 
a; aquéllos* Steía*. a l ta m e n te  in jp s im  
ap re c ia rlo  com  s u j p c i t e  a l cr r teáo t 
actual! yr por: 1&& norm as*  que par.?*;

t e  annoesión dei prós’tamoss a* fes 
agricultores ^  en ti dadesij agiucolas 
se íMlabJecon; en, el ReaL decreto, dé 
2M de Mai’zoj de. t e  R egla
mento de 1 .° de Julip. de. dicho? año 
y  'el. Real, decrete-ley. fe . 5 de Agos
t e  da, Í¿9t2.&, ya, q te v ; como;?. queda 
apuntado,, los!, vinos < generosos ue;r 
cesitan un largo plazo de crianza 
p ara poner sm-.. em con di o i on es: t e  ven
ta en el morcado, y aumentan de va
lor a medida que el; tiempo trans
curre, siendo aquél; deo úna cuantía 
independiente de su riqueza alcohó
lica.

No existe fempoco; razón alguna 
p&ra, que. habiéndose incluido, eh vi
no entre los productos admitidos4 
en, g a ran te  deh erudito Agríente no 
disfruten: do los beneficios;, t e  este 
servicio nacional fes. cultivadores 
de, la uva de exportación de las 
provincia»? de; Almería: - y  Murcia, 
q.up tan¿ elevados; precios, alcanzan 
en, los países extranjeros, hallán
dose; organizada* y funcionando, la 
Cámara Oficial Uvera da Almonte 
q ue ha, tiempos lo, solicitó y, que p ie- 
de ser instrum ento apto para¡ orga- 
nizarlo y  de. ejpmplm p ara  la. p ro
vincia de Murcian También, te. pasía, 
otra, modalidad im portante de la 
exportación uvera, requiere idénti- 
oa protecciÓh:‘ cred itic te  que^Je pon-' 
ga a; salvo dé los peligros que" en
cierra la neiccsidadj forzosa de ven-» 
• der dichos productos con premura; 
cuando eU principad! mercado: es el I 
exterior, qre puede,, presentar en oca
siones4 con di el on e s des f av o r abí e s ¿ 
económicas que aconsejen aplaza-;; 
mientos beneficiosos en la concu-

En; atención fer expuesto: yr por:
tratars-e de produ/ctos genuinosena^ 
C‘ianale&, .auyon neaaiEfímhne alcanzan 

í ináí-r. adáp t e  las frnfeea^B  patrias*, 
Jafe: <fel <M)i®ía»,- qpm susedhe,, 

tiene; el. honor der someter adauipro-- 
bación. t e  V. Mi el. adjunto." provee- 

i to de^ Uecretorley* 
i Matei-d . 71 der Mayo, t e  iMB.

I - M B , #  fe d i^ 'X tn .  ; •
' Mfeum PíUM®^™? Riveras y Orbaotu^

REAL DEC R E T O
N ú m . 8 4 0 .

M  propuesta del Presidente de Mr 
Consejo de Mihisttos^ j r t e  acuerdo-: 
con éste,

Vengo en der "tetar lo siguiente:
Artículo 1>° Teniendo en cuenta;: 

, la s . modalidades especialísimas de los?
( vinos: generosos., de Jerez, Málagas 

Priorato. Valencia y demás.; «zonas:

prpto#ora«? ám vrno-Sc siimilaiBs,, sé 
aBlóriza*. al Ministro de; Eomento,, 
mpr^míta^ión t delá Gnbiémo, paré 
que. te  Comisión; ejecutiva, del- Ser-; 
vicio 5 Nací en al i de Crédito Agrícolá 
conceda-i prástamos con* garantía de 
dichos vinos: 

aj; Poir plazois <fe; cinco años, pror? 
rrogables por quinquenios, de modo 
que los préstamos duren mientras 
m bsista: la prenda*' qm  lo $ garantioe 
y^consfrve^ m  valor*.

b)/ SohrB> eh 60. por 100. del valor 
t e  lâ  prenda#, para: determinar^ el cual 

fijlbComGb precio;, mínimo . y eqpita- 
tivo> del; hecio-litro./ el del tipo medio 
del vino em e l últímo> qpinquQnioJf fi~' 
jp,do pon te  Béocite Agroifemicaí eor»; 
respondiente;, valor, que será, objpto 
de revisión cada, cinco; agos. o. con 
anterioridad si, e l mercado sufriese 
notable: oscilación, con relación, a.a los 
pi'ecios; actuales.., ...

..... Artículo 2̂  AL renovarse, los. prés-  ̂
t&mosí que:: sb soliciten,y habida enean 
t e  de qpe los vinos generosos, au
mentan . considerablemente, de, valor 
con; el transcurso del tiempo, podrá 
solicitar el prestatario,. personaL o 
colectivo* se am plte el préstamo^ pri
mitivo proporcáonalmente: al. aumen
to^ de vafea qpe t e  premete 'huhiese 
exparimentado, y  ̂ com siujpcióm a las 
norrias© t e  valoración, que;: se fijam en 
el: apartado, h)  ̂áeí artículo> anthrior.

Artículo 3,9 Todos estosí présia- 
mos: devengarán el. interés, del. oineo- 
por ciento - anual*, deL que. eL Estado 
percibirá el tres y medio por ciento 
anüal,: destinándose el resto al fondo 
pami.gaMos::; yv fallido*», de.la. Gjamfeión 

i -ejemittva efeb t ó e i s  Nacional^ dé 
Grédito.Agríente 

Artículo 4.° Todos los actos, con-: 
t rat oissx yyte&unimitos? a que^ cto lugar 
las operaciones de préstamos a que 
hace referencia el presente Decreto- 
ley, estarám toda clase dé

« derechos.m impuestos*, incluso. los¿ del 
.Tim bre.,

. Artículo 5¿ Los, Sindicatos, .Goopé- 
I raáivas,^ así. como cualquier otra. enti-? 
|dáá¿que:pueda ser prestatárigq, se¿ so-?
■ imteráUi en. todo momento _ t e  ihspec- 
ciéfe. del¿ Servicio Nacional de Grédfe 

 ̂ ta, Agrícola, , que éste, llevará* a cabo 
p ppr medio: de Delegados, quedando 
$ dicha» entidades obligada». a., remitir 

anualmente, inventario, detallado- y 
., halance de su. situación eifenóimite al 
s susodicho: Servicio^ NácáonaL da^Cré* 
g dito Asrrícoter ’ ,

Articuló itep re fiite  aJeecafec-.;
¿ tos , t e  láai garantía,, rio.» se~ consiÉérará 
, indivifcaMzada, sino»a 1, coniísatrtó .̂ mh 
Í f tó te a :  cantidad o:calidad. uudiéndtf



772 9 Mayo 1928 Gaceta de Madríd.-Num. 130

desplazarse parte de ella: siempre 
juie m  Sustituya por otra del mismo 
valor, aunque en cantidad diferente.

Articulo 7.° Queda autorizada el 
Servicio Nacional de Crédito Agríco
la para extender los préstamos Con 
garantía prendaria a los, productores 
do la uva de exportación de Almería 
v  Miurcia,'

Servirá de base paré la concesión 
de los préstamos sobre la uva, la va-: 
locación media líquida por barril del 
.último quinquenio, obtenida en los 
mere adiós extranjeros, de la cual sólo 
ae autoriza el otorgamiento máximo 
de un 50 por 100 de lo que efecti
vamente, y deducidos gastos de vasija, 
seguros, flete, comisiones, etc., per
cibe normalmente el productor.

Artículo 8.° Igualmente se autori
za al referido Servicio para otorgar 
préstamos con garantía prendaria de 
la pasa por el 50 por 100 del valor 
líquido por caja eñ el último quin
quenio según norma establecida para 
la uva, en el artículo anterior. Ambas 
valoraciones las realizarán los Servi
cios .agronómicos de las provincias 
respectivas.

Artículo 9.° En todo lo que no se 
mi le especialmente previsto en el pre
sente Decreto-ley, quedará sometida 
lü concesión de préstamos a todas 
U,s prescripciones establecidas en la 
legislación vigente sobre el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola.

Dado en Palacio a siete de Mayo de 
m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
\frauBL Prim o db R iv e r a  y  O r b a n e ja .

MINISTERIO DE MARINA

EXPOSICION 

SEÑOR: Numerosas disposiciones
dictadas en estos últimos tiempos 
yienen estableiendo, dé modo ter
minante, que él hecho de que uii Jefe 
a Oficial del Ejército o dé la Armada 
3ea nombrada para desempeñar even
to almente algún cargo dependiente de 
otro Ministerio úó producirá vacante 
? a  la plantilla de sus Cuerpos, qué 
■leba; cubrirse por ascenso, mediante 

corrida de lá escala respectiva. 
Justo es aplicar tal criterio, que: 

tiende á evitar a indebida formación 
de excedencia que mientras nó se 
amortice constituye una carga de im- 
portánoiarpara el Presupuesto del Es
tado, cuando sean designados para 
ocupar cargos de aquella naturaleza

los Oficiales Generales de IaJ Armada 
y  sus asimilados. Pero como a ello 
podría oponerse lo dispuesta en el 
Real decreto.de 25 de Enero de í f i i l ,  
e l Ministro que suscribe juzga conve
niente. su derogación, y  a tai fin tie-? 
ne el honor de someter a la  aproba-: 
oión de V. M. el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 6 de Mayo dé i 928.

SMOR:
A L. R. P/de Y. M., 

H on orio  C o rn e jo  y  C a rv a ja l .

REAL DECRETO 

Núm. 841.
A  propuesta del Ministro dé Ma-í 

riña,
Yengo en decretar lo siguiente : ~
Artículo único. Queda derogado él 

Real decreto de 25 de Enero de 1911, 

que dispuso qué las vacantes produ-: 
cidas por el pase de loa Oficiales Ge-: 
nerales de la Armada y  sus asimila-: 
dos al desempeñó de destino público 
ajeno al servicia de la Marina se die-: 
ran af ascenso y se cubrieran me
diante la correspondiente corrida de 
escalas.

Dado en Palacio a seis de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

■ ^  " ALFONSO \ :
El Ministro do Marina,

H o n o r io  Co rnejo  y  Ca r v a j a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 

Núm. 842.
De acuerdo .con Mi Consejo de M i

nistros, a propuesta del de Ha
cienda,

Y e ilgo  en disponer que se excep
túe de subasta el arrendam iento de 
nuevo local para las oficinas del 
Catastro de la riqueza rústica de 
Badajoz, autorizando el anuncio del 
oportuno concurso y  la celebración 
del correspondiente contrato., con 
a rreg lo  a lo dispuesto m  los artícu 
los 47 y 52 y  concordantes de la 
ley de Adm in istración  y  Contabi
lidad de 1.° de Julio dé 1911.

Dado en Palacio a ocho do Mayo 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO
JSl Ministro de Haciendo,
Jo sé  Ca l v o  So te lo .

N u m .  8 4 3

De acuerdo con Mi Consejo de M i
n istros, a propuesta dei de Ha
cienda- ' ' ;

: Yérigo éix decretar ló^ igu ien itéV  
A rtícu lo  único. Sé cede gratu í- 

tamente al Ayuntam iento de Palma . 
de Mallorca peía el baluarte llam ado d.e 
Chacón, sito en dicha capital, al ex- 
trem o del paseó de Sagrera.

L a  cesión, re fer ida  &é entenderá 
otorgada con su jeción a lais. pres
cripciones del Real decreto dq 2 de 
Octubre último, y  con el fin de quq 
él mencionado Ayuntam iento desti
ne el so lar resu ltante a continuar 
y  urbanizar el indicado paseo.

P o r  él M in isterio de Hacienda se, 
adoptarán las d isposiciones nece
sarias para la ejecución  de este Dé- 
creitó. . ... ....■

Dado en Pa lacio  a ocho de Mayo 
dé m il novecientos vein tiocho.

A LFO N SO
B  tfteislr* é» Haelead*

Jo sé  Ca l v o  So te lo .

Núm. 844.

De acuerdo con Mi Consejo dé 
M in istros, a propuesta del de Has 
oienda, .

Vengo en au torizar qué se rea
licen por adm inistración, como casó 
com prendido en el número 3.° del 
artícu lo 55 de. la  vigen te ley de Ad
m in istración  y Contabilidad de la 
Hacienda pública, re form ado por; 
el Real decreto de 31 de Mayo de 
1924, laí3 obras en el edificio adqui
rido por él Estado en la Gran V ía 
Layetaná, núm eros 8, 8 bis, 10 y, 
10 bis, de Barcelona, para in sta 
la r en aquél lias oficinas de la Dé- 
legación  de Hacienda en la dícliá 
provincia.

Dado en Pa lac io  a ocho de Mayó 
de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO |
El Ministro d« Hacienda, j
Jo sé  Ca l v o  So t e lo .

Núm. 845.

De acuerdo con Mi Consejo dé 
M inistros4, a propuesta del de Ha- 
óienda,

Yengo en disponer que sé excep
túe de subasta el arrendam iento dé 
nuevo local para las oficinas del 
Catastro de la riqueza rústica de; A l
mería, autorizando el anuncio del 
oportuno concurso y la celebración 
del correspondiente contrato, can 
arreg lo  a lo dispuesto en los artícu
los 47 y 52 y  concordantes: de la 
ley  de Adm inistración'-.y Contabili
dad de 1.° de-Ju lio de 191 í.
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Dado en Palacio a ocho de Ma- 
jro de mil novecientos veintiocho.
? ' -w-;-,. : ' ALFONSO

B  MlmJitr* á» Haelenda,
- José C a lv o  S o telo .

Núm. 846.
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministro#, a propuesta del de Ha-
fciénda,

'Vengo ¡en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se cede gratui

tamente al Ayuntamiento de La Co- 
■£uña el edificio ex Convento de San 
[Agustín, Sito en dicha capital, con 
[él número 2 de la plazuela del Mar- 
Squé# de San Martín.

La cesión referida se entenderá 
[otorgada con sujeción a las pres
cripciones del Real decreto de 2 de 
pctubre último y con el fm de que 
pl mencionado Ayuntamiento desti- 
íie el solar- resultante a mejorar las 
[condiciones1 higiénicas de la vieja 
plaza de Abastos que se halla con
tigua, y para dotar a ésta de una 
üueva y amplia vía de acceso.

Por, el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las disposiciones nece
as arias para la ejecución de este 
Decreto.

Dado en Palacio a gcho de Ma
yo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
' m Ktolstr* d* meleum,
j José Calvo  So telo .

Núm. 847.
De conformidad con lo que dispone 

[el artículo 310 del Reglamento orgá-- 
nico del Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,

Vengo en nombrar, por traslación, 
Interventor de Hacienda de la pro- 
yincia de Avila, con Ja categoría de 
Jefe dé Administración de primera 
clase del Cuerpo -general de Adminis
tración de la Hacienda pública, a don 
Ceferino Luis Sanz Matamoros, ads
crito a. la Delegación de Hacienda en 
Ja misma provincia con igual cate
goría y  clase.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
mil novecientos veintiocho.
; , ALFONSO .
¡ £1 MilUstrp d« llilcienda,
r :J o sé  Calvo  S o tel o .

N úm. 848. 
Vengo en nombrar, por traslación 

fTe^orero-Contador do Hacienda de la . 
provincia do Avila, con la-.- categoría., 
de- Jefe de Administración de segunda.. 
• clase -del Guerpo generalxleúAcinMnis- . 
traoión de la üricienda pública, a don

Manuel Bezaresi y cTeuUetpqué es- In
terventor de Hacienda; de la ¡misma 
provincia con Igual categoría y clase.

Dado en Palacio a ocho de Mayo de 
rn-il novecientos veintiocho;

ALFONSO
, H 4rl&e$«culftt

José Calvo Sotelo.

Núm. 848.
 De conformidad con lo que determi

nan los párrafos primero y cuarto del 
artículo 49 del Estatuto de Clases pa
sivas, •

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le. corres
ponda, a D. Miguel García Ponte, Jefe 
Superior, honorario, de Administra
ción civil y efectivo de primera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública, adscrito 
a la Dirección general dé Rentas pú
blicas.

Dado en Palacio a ocho cíe Mayo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m Ministro áe SlaráMnln,

J o sé  Calvo  S o telo .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 
Núm. 850.

A propuesta d.el Ministro de la 
Gobernación y de acuerdo con el 
Consejo de Estado,

Vengo en decretar, lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la na

cionalidad española a D. Abel Man- 
cy Chappuis, súbdito francés.

Artículo 2.° Esta concesión no 
producirá efecto alguno hasta que 
el interesado renuncie a su nacio
nalidad anterior, jure la Gonstitii- 
eión de la Monarquía y ste inscriba 
como español en el •Registro civil. 
¡ D¿db en Palacio a o'cho de Mayo 
de': mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
m Hia-Utré;. á?. Ja-. Gobernación,

S e v e p ja n o  Ma r t ín e z  A n id o .

 PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
N úm. 9 1 5 .

 Excmo.  Sr.: Habiéndose padecido 
error en-el oómputo de antigüedad 
para' los ascensos en los Porteros

que luego ste hace mérito;, m  la ^  c 
dación de ascensos de Ja Real 
den de esta Presidencia número 874; 
de fecha 26 de Abril del año actual 
(Gaceta del 3 de Mayo),

S. M. el Rey (q. D, g.) ha teñid# 
a bien disponer queden a n u l a d , 
los ascenso# a Porteros cuartos dé 
Angel Martínez González y Jesú* 
Plaza de la Torre y en su lugar 
ascendidos, por el mismo vurno .. 
gundo, Luis Paz Marcos, núm. 264  
perteneciente al Ministerio de Fq* 
mentó, con la antigüedad de 26 dé 
Febrero del año actual y a Joaquín / 
Gregorio B ene di de Instrucción pú* 
blica, núm* 257 y con ia antigüe^, 
dad de 30 de Marzo del año co* . 
iTiente.

De Real orden lo digo a V. E, pa  ̂
ra su conocimiento y efectos, Diq$ 
guarde a V. E. muchos añGS.. .Ma 
drid, 7 de Mayo de 1928.

PRIMO DE (RIVERA
Señores Ministros de los Departa- 

mentos civiles, Oficial Mayor y 
Ordenador de Pagos de la PrésL 
delicia del Consejo de Ministro#

Núm. 916.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g. )  

de conformidad con lo propuest^por 
ésa Dirección general, ha tenido a bien 
declarar al Geómetra Auxiliar terce
ro de Ingenieros Geógrafos,' afecto a la. 
segunda brigada de parcelación de Sa
lamanca, D. Alberto Cuadrado Mendo, 
en situación de supernumerario sin 
sueldo, a instancia, propia, en el cita
do empleo, de acuerdo con lo q u e  disv 
pone el articulo 30 del Reglamento 
vigente en ese Instituto.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el, del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años- Madrid, 7 de Mayo 
de 1-928. / -  ó-

-  p .  d  > ' A
W inspector general de Cartografía,

: ARDANAZ
Señor Director general deí. Institulf..

Geográfico y Catastral. , _

Núm. 817.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con io^propuesfo-ppr 
esa Dirección general, previa forma
ción del oport uno expedienté -justiíL 
cativo y en virtud de lo que dispone 
la R eal orden de i2 de DicicSkabre d*e 
í -924- de Ja Presidencia deEDireetorte 
Militar, ha tenido a bien conceder m* 
primera prórroga de un mes, con 
dio suékio, a la licencia que para ate»*
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tfer al restaMecimmMo fe  su salud se 
concedió por Real orden de 3 de Abril 
anterior, al Geómetra Auxiliar terce
ro de Ingenieros Geógrafos, afecto a 
la brigada de parcelación de-’Soria* don 
Antonio Carcelfer Bona; debiendo ha
cer uso de esta primera prórroga en 
esta Corle, y entendiéndose m prin
cipio desde el día 28 del pasado1 Abril* 
siguienle al en que terminó la refe
rida licencia por enfermo.

De Real o rd e n  lo digo a V. E* para 
su cótiO'Pimiento, el del interesado y  
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
mu dios años. Madrid, 7 de Máyo: 
de 1928.

R B.,
El Inspector general de Cartografía» 

A R D A N A Z

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE M ARIA

REAL ORDEN 
f$úm. 72.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por la Dirección tíe 
la Escuela de Aeronáutica Naval en 
escrito número 957, de 23 de Marzo 
W t  presente año, y lo informado por 
ia Sección del Material y Dirección de 
Aeronáutica, en armonía con lo deter
mina-do en el Reglamento orgánico de 
la Maestranza de la Armada con las 
modificaciones introducidas en este 
Reglamento, así como con las especi
ficaciones determinadas para el Ser
vólo  de Aueronáutica Naval y  en eun> 
pl i m iento de Real orden de 3 de Abril 
último,

S.  M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ordenar la celebración de un con
curso, que tendrá lugar cuarenta y 
cinco días después de la publicación 
de esta Real orden, teniendo lugar los 
exámenes un mes después de este con
curso en la Escuela de Aeronáutiva 
.Naval de Barcelona para proveer por 
oposición y con arreglo a los progra
mas detallados en la Real orden de 27 
de Enero de 1928 (D . O. núm. 72) las 
plazas de Maestros que se consignan 
.en el siguiente cuadro:

Escuela de Aeronáutica Naval.
Un Maestro mayor de Gonstruecio- 

l&es aeronáuticas.
Un Maestro segundo de ídem id.
Un Maestro primero de motores.

Cartagena.
Un Maestro primero de Gonstruccio- 

He6 aeronáuticas.
. Un Maestro segundo de ídem id.
k

Un Maestro primero de motares.
Un Maestro segundo de ídem.
Un Maestro primero de Montaje f e  

.-dirigibles.

... Un Maestro segundo de ídem id.
Tendrán derecho a presentarse en 

la oposición de Maestros mayores los 
Maestros primeros de la profesión co
rrespondiente y sus equiparados de 
las factorías de la Marina que lo so
liciten y no tengan nota de demérito 
en sus historiares; para Maestros pri
meros,. los segundos de cualquier ra
mo que lo soliciten y no tengan nota 
de demérito, así como los procedentes 
de la industria particular que acredi
ten haber desempeñado con buena 
coneeptuacion el cargo de Maestro en 
un taller similar de la importancia 
necesaria para ser aceptado como una 
primera presunción de aptitud profe
sional; los operarios fie las factorías 
de la Marina de la misma especiali
dad a que la plaza corresponda y a 
quienes conceda autorización el Jefe 
facultativo de quien dependan, así co
mo Fos Contramaestres de Aeronáu!: 
ca que hayan cumplido veinticuatro 
años y no excedan de c u a re n ta  y c-iuco..

Para segundos Maestros, todos los 
españoles que hayan Suruplido veinti
cuatro años y no excedan de cuarenta 
y cinco, procedentes de los talleres del 
Estado o de la industria particular 
que lo soliciten y acrediten el tiempo 
que ejercieron su profesión, jornal 
méximn que disfrutaron y conceptúa- 
ción que merecieron.

Todos los individuos que deseen 
ingresar como Maestros dé- cualquiera 
de las tres categorías-deberán sufrir 
un reconocimiento médico para; acre
ditar su aptitud física.

Los Maestros, Contramaestres y ope
rarios que a s p i r e n  a verificar la 
oposición solicitarán examen en ins
tancia dirigida al Ministro de Marina, 
que, en unión de los documentos que 
después se detallan y bajo recibo, se 
entregarán en las Comandancias mi
litares de Marina correspondientes 
cuarenta y cinco días después de la 
fecha de esta Real orden, que será un 
mes antes, por lo menos, de la fecha 
en que deben comenzar los exámenes, 
teniendo como no presentadas las que 

. se reciban después.
A las instancias deberán acompa

ñar:
Los que no presten  / us servicios al 

Estado.—Acta civil de nacimiento Jer
galizada.—Cédula personal, que se des
volverá al interesado después de ha* 
eer la correspondiente anotación.— 
Certificados de la Autoridad munici
pal del pueblo de su residencia y del

Registro de penados y  rebeldes, Fibras 
fe®1 y .legalizados con fecha posterior 
a fe publicación de la convocatoria, 
en los que justifiquen que están en 
posesión de los derechos die ciudadanq 
español, se hallan en pleno goce de 
sus derechos políticos y son de buena! 
vida y costumbres.

Además*, el certificado de conoejN 
tuación a que se refiere el artículo 3* 
del Real decreto de 10 de Enero dé 
1917 y el 9.° del Reglamento orgánico 
de la Maestranza.

Los que presten sus servicios al Es* 
todo.—En el caso de ser militar o ma* 
riño, la hoja ae servicios, y si per te* 
necen a la MaestrarAa de los Arsena* 
les, dicha hoja de servicios concep* 
tuada y certificado de conducta expe* 
di do por el Jefe del Ramo a que per* 
tenezcan.

Lo qpe de Real orden digo a V. E* 
para su conocimiento y efectos. Diosí 
guarde a V. E. muchos años* Madrid, 
4 de Mayo de 1928.

GORNEJD

Señor General Jefe de la Sección de$ 
Materiaf y  Director de la Aeronáu* 
tica Noval; Señores ...

M ISTER IO  DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 246.

Exorna. Sr.,; Vista cierta eomuni* 
cación de la Asamblea Suprema de 
la Gruz Roja española, en la qué 
se. pide se conceda patente nacio
nal gratuita a favor de los 14 vehícu* 

s los que emplea en sus se vicios': 
Resultando que por la finalidad 

que detemina la actuación dé está 
institución en cuanto expresan sus 
Estatutos, aprobados por Real de-; 

v ereto de 16 de Abril dé 192 i, así 
como en cuanto se relaciona con fos 
medios de que dispone para el cuna-: 

■, plimiento de su m isión, como sVnü 
ganado, carruajes y automóviles,! 
material sanitario; y demás eíemen-: 
tos, constituye una dependencia del 
Ministerio de la Guerra, como 1<V 
comprueba lo dispuesto por el Real 
decreto de i.°  de Diciembre de. í 917̂  
en el que se declara que; tofeflf 
aquellos elementos dé transporta 
quedan exceptuados de requisición 
m ilitar en  tiempo de guerra, come 

¡ pertenecientes a una Insbituaóh 
? auxiliar de lag funciones; de Baan 
$ dad militar:
; IFMo el Reglamento vigente pwtf
/ lá; a te íh istra e ió n  y cobranza f e  &
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patente naeicmal dé circu lación  de 
ai^oirioviles:

Considerando que dada la natu
raleza d¡e M  Inaiiiu-ciíte de la Cruz 
Hoja E spañola  constituida al am 
paro del Convenio Internaci anal de 
(Jinebra, y cuya m isión está ínti
mamente reía clonada con los ser
vicios de la Bhhddfe Militar, apar
te de otros m uchos de carácter be
néfico que presta, los que le dam 
carácter f e  u tild a d  púMMa, debe 
considerarse com prendida entre las 
entidades del Espado, si bien ten
ga una persm ifijación  especial, a 
los que el Reglam ento concede de
recho a la patente gratuita;.,

Consideran do que se trata de una 
Institución, que reviste el carácter 
oficial: indispensable para que ei 
Gobierno pueda tener en ella  a  im i
tación de otras» Naciones la nece
saria intervención,, com o se neniar 
ra en. el preám bulo del Real fe c r  es
to de 10 de: Febrero da 189-7.,, apro
bando las. bases de su Estatuto, 
siandoí la única autorizada para  la 
asistencia da tus1 heridos, en cam 
paña, dentro de la  esfera  oílciah 3 o 
que demuestra- este, m ism o, carácter,' 
estando* declarada de utilidad y dé 
benefíceneia, para todo el territorio 
de la. N ación y auxiliar da. la  Sani
dad del E jé rc ito  en  tiempo da g u e 
rra ; todo lo cual dnnxuestra su con*- 
dición equiparable a una In s i l lu
ció ii. oficial,

Sv. M. el Rey ( q. D. g.)v ¿e ña ser
vido disponer, de acuerdo;- con. la 
D irección  general de Rentas,:,

i .0 Que se expidan patentes, gra 
tuitas a favor de los  vehículos au
tomóviles que la Cruz. Roja Espa
ñola tiene de su propiedad; y,

2«° Que para dar cum plí míen lo 
& esta disposición,, &e„ remita por Ib, 
Comisaría Regia de la Cruz Roja a 
la  D elegación de Hacienda, de la 
provincia en donde tenga, dom ici
liados sus vehículos,, re la ción  dota-. 
Hada f e  los m ism os para qqe por 
a l t ó l a  Dependencia se. expidan las 
correspondíentes patentes.

Do qué com unico a V. I. para mi 
conocimiento y efectos., Dios gua?-- 
dé a V.. L. m uchos años. Madrid, lt.° 
de Mayo de 1928.

; u m ú  ü m o  '
Señor Director genera# deñ-Rentas1' 

púMieas1.

m-Arn

Mmm.. ? M a  nrm ' « t i m e »  f e  
,D. .Santiago#-Mi# Sitial,, eniháf reprc- 

ele*' hi Cnimramrr Tras-

’ mediterránea, que solicita que la ex- 
m  e# párrste  se- • 

gundb dél artículo 2c 9 dé las Orde
nanzas de Aduanas sobre le? barcos 
que, haciendo la línea Alicante- Orán, 
tomen carga en el primer punto para 
Melilla en régimen de cabotaje, se ex
tienda también a Jos que tomen car
ga para Ceuta y Málaga en régimen 
de eahotajex 

Resúllandb que la petición se fum* 
t da- en que fué auboiúzada p or  Real 
J ordfen de 2 de Marzo último la inejo- 
i: rar déf servicie de comunicaciones 

marítimas que la entidad solíci tan te 
f  prestaba entre los puertos de Alieán- 
? te, Orái^ Mélíltk y- Aitnerfa, relaeio- 
; Morete ahora los de Barcelona, Ali

cante, OrárgMelife?, Géuta- y  Málaga), 
para qué el f e  Ceuta cuente con idém 

i tma comunicación a la que* tiene el 
•í é®  IfeliJfe con.Orán y; Eevante f e  la 

Península:
Resultando que. eb tráñeer para el 

, cual se establece la nueva línea no 
pudra, realizar se? en  toda su amplitud 

3 m  la. excepción consignada-. #n. la dis- 
s p o s tó te  ártato se limita a  la,: carga 
, para MeMlla. y  no se extiende, a. i a- 

qíxe en Alicante se. romo para Géui.a . y 
Málaga:, .

V/teto^ é l -al’táculo. 257 da las Ordeé 
, nm&a d Aduanas, en  cuyo último 

pá afo se considera. estelaje la. na^ 
¡vejación , que, se, realiza cutre Icss- 
, pufvrtos. da la  Península, Baleares y 
, Ganarlas, y  entre éstos y los de. Gi¡- 

hr'ular, Marruecos y Portugal don dé 
España tenga Consulados, y el ar
tículo 259, m ®  permite a los vaporas 
dedicados ai tráfico en la línea ..ufe 
Alicante a Orán tomar en el primer 

'p u erto  la carga- destinada a M élite  
sin perder ei régimen de cabotaje: •• 

Consideranfe qtféulas mismas raí-j 
zones que, existieron en su día para 

j  exceptuarJ de fíD desnáéíuualjzacióh 
, d'e procedencia a  tas mercancías eois- 

dúcídás en, fo-s- buqués que^ ñacitedfo.
I el comercia dfe cabotaje, ídqaen en los ,
' puertos, dé FortugaF y  (Jibraltfe exisb , 
;s ten para copcederlá a fas Túercfeeíás 

de cabotaje coridúcidbs en feqtrfe  qúe .
• toquen en Orá4 * por estar en ía ca- 

rrera regular (Te Jos barcos que ba
jeen  .el. tráfico entre los de Eevanfe de
* España, Norte .de. A frica 'y  Sur f e  Es- 
J pañaf y "
J Cbnsiderandb (pie, por of?ra parte,
;* la excqicróh solicitada aseguraría un 
¿ mejor senyi c ío . de edmairvi cnr>:or.?* -• r n-  
p fre íá Península y f e  plazas f e  

heranía española: m  Márrueeas. en 
beneficio dhj tráfico y; desorrolTn dj.í 

i esmere m m
l ' ” S*. HI.,.# í lw . (qj T)\ g j-ñ m  icmafe a 
-. b ife  - autorizór a tí (>lunpoñíá  ̂ Traos- -

mediterránea para que los vapores <h 
Wnm regular AIicante^Orám-MelR 

j  lfeGéutaá y  Málaga puedan tomar 
i earga dé’ ©abotajé en el primero para 

cualquiera^ de lós otros tres, sin que 
las. mercanciais transportadas pierdan 
la naGionalidad al tocar en el dé 

: Orám
De Real orden lo comunico- a V. I  

pare m  conocimiento y demá3 efecto^ 
Dio. guarde a T. I. muchos años. Ma
drid, í.° de Mayo de 1928.

CALVO SOTELO 
Sef]..*;* Diréctop; general de Aduanasi :•

fMm. 243, •

' limo. Vi ,., el expediente ins^
; Truído’ con motivu de la fequisicTÓi} 

de primeras mate idas neces aria,3: para 
’ ^bru do acuñación de moneda ta-:
* Adrada dé eupro-imruei de m rétete 
1 mas dé peseta:

Re.suTanda que, a propuesta del ín-
• geniera -Mi& f e  fabricación, so elevó 
; por la Sección faculte ti va de la Di-:

■ • receten. general de la Fábrica de Mc h - 
'* neda- y Timbre, moción exponiendo" la 
< necesidad de' adquirir* los materiales, 

de referencia, acompañando a la vez 
el* presupuesto formado a l efeeto,, cuyo 

. importe, te tal asei&ia-de, a 12J5& pese-: 
la-gr.*. '

Resultando* que, consultadas la. Sec-: 
uión d«o administración e Interveneidn, 

i a #  com o, la Asesoría Jurídviea. f e  dicho 
,i Cenitro directivo,, estiman que el jare-¿
¡; supuesto, se- t e f e  bien formulado,v así 

c o wm- j u stiík ada 1 a . naces ida el del gas-, 
lo. de que se trata:

,̂, Gnus i dorando que. por no exceder'fe
 ̂ 50.0(/O pesetas el servicio' en cuestión 
•.esta exceptuado de las formalidades; 
pdb;:Ja, 8ñi>asta y ' del eotecrrsojy puede
■ efecluarse por..a<íminisfraciéñ^ confort
■ meesteMeee él artículo 50 de la vi-: 
l gente ley de Contabilidad • de. 1.° de
• Tullo dé' f 911, modificado por Real 

. ' decreto fe; 27 de Marzo de 1978,,
r  . S'. M. ef Rey (q. D. g.), conformán-: 
é. dósé con lo propuesto por esa Dírec-í 
 ̂ efóh general, se lia servido autorizar 
a la misma para, adquirir, por gestión, 
directa, las- prime ras materias nece- 

' sorras para fa lébor de acuñación de 
J moneda i aladrada de cu pro-níquel de 
!r2u cóteimos de peseta, aprohanfe el 

presupuesto formado af efecto W yo 
imponte ha ai, que ase i en fe." a f^750 
pmseiax: áñüñtir ser satisfecho con car^ 

pgm al . ,eapífiilQ 4,% a j^ ta fe  22  f e  Ja
* Sección, f í  táal pjresíipuesta vigente,

do acuñación de moneda.— . 
Pam  adquisición de primeras m%l$m
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De Real orden i-o digo a "V. I. para 

Mi conocimiento y efectos éonsiguien-: 
:és. P íos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1928.

CALVO SOTELO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

Núm. 240.

I l mo. Sr.: Visto el expediente ins
trüído pon motivo de la adquisición 
de 800 kilogramos de borra de algo-: 
dón con destino a surtir el almacén 
de. esa fábrica:

Resultando que por el G.uarda-ma- 
teriales se ele,\ o moción exponiendo 
la necesidad y urgencia de dicha ad
quisición, acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cuyo 
importe total asciende a la cantidad 
de 2.160 pesetas:
- Resultando que consultadas la In
tervención y Asesoría jurídica de ese 
Gputro directivo, estiman que el pré- 
supuesto se halla bien formulado, así 
';omo justificada la necesidad del gas
to de que se trata:

Considerando que pbr ¡no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en cues-: 
tióii, está exceptuado de las formali-: 
dades de subasta o concurso y puede 
erfectu&rse por administración, según 
preceptúa el artículo 56 de la vigen-, 
te ley de Contabilidad de 1.° de Ju-: 
lio de 1911, modificado por el Real 
decreto de 27 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g,), confarmán-» 
ilose con lo propuesto por esa Direc
ción general, ha tenido a bien auto^ 
>izar a la misma para adquirir, por 
¿ostión directa, 80*0) kilogramos de 
íorra  de algodón, aprobando el pre
supuesto formado al efecto, cuyo to
tal importe asciende a la cantidad die 
$.100 pesetas, deberá ser satisfecho 
Ĵ on cargo a f capítulo 8.°, artículo 1.°, 
lección 11 del presupuesto yigente 
íteasfos comunes a la acuñación de 
'toneda, y fabricación de efectos tim- 
hradós.— Para gastos generales ” .

 ̂ Real orden, lo comunico, a ,V. I. 
para su conocimiento y . efectos con
siguientes. Dios guarde ja V. I. mu* 
fehos años. Madrid, 4 de Mayo 
(Je 1928.

CALVO SOTENO

Señor Director general de la Fábrica 
de Moneda y Timbre.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 

REALES ORDENES 

Núm. 444.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido ;en los. ar
tículos 103 del Reglamento .orgá
nico del personal de Correos, 31 y 
siguientes del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918 
y Reai orden complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a 
bien conceder ai Oficial del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Borjas. Blancas (Lérida ), D. Vi
cente Herrero Villalha, licencia por 
enfermedad con todo el sueldo para 
atender, durante treinta días, al 
restablecimiénto de su salud.

De Real orden, en uso de. la co
misión especial que me está con
ferida por Real decreto de. 16 dé 
Julio de 1910, significándole qué, 
según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mención 
nado, se entenderá qúé. el interesa
do hace uso de ella desde el día que 
reciba la orden de concesión, lo 
digo a V. S. a los efectos oportunos, 
remitiéndole las diligencian instrui
das para que las una como justifi
cantes a la nómina correspondiente. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid', 7 de Mayo de 1928.

El Director general*

¡t a f u ii

Núm. 445.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo ‘que previenen las Rea* 
les órdenes de .12 de Diciembre de 
1924 (Gacbta del 13) y  4 de Marzo si-: 
guíente (Gaceta del 5), sé ha servido 
conceder un mes de licencia por en=? 
fermo y con medio sueldo, como pri« 
mera prórroga de; la concedida por 
Real orden número 308 de 29 dé 
Marzo del año actual, al Oficial de Te* 
légralos con 3.000 pesetas D. Joa/quín 
Barrientes y González, con destino en 
Santiago de Compostela; debiéndose 
considerar concedida ésta licencia con 
fecha 21 de Abril último, de acuerdo ‘ 
con lo que preceptúa la disposición 
octaya de la Real orden de 12 de D i* 
cieanibre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la dé* 
legación especial que tengo; conferí* 
da, lo digo a V. 8. para su conocí-: 
miento y efectos. Dios guardé á V¿ 8.

muchos años. Madrid, l.# de Mavo 
de 1928.

SI Director geacrál,
' TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefé 
del Centro provincial de Coruña*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm 727.

Ilmo. Sr.: Examinada la propuesta 
que ha formulado la Comisión aseso* 
ra nombrada por Real orden de 8 dé 
Julio de 1925, y  previo estudio de la 
inversión que puede darse al crédito; 
de 610.000 pesetas que aparece con* 
signado para la adquisición por Jai 
Administración Central de material y 
moblaje pedagógicos con destino aj 
Escuelas nacionales de. Primera ense* 
ñanza en el capítulo 5.°, artículo í.% 
concepto 2.° del vigente presupuesté 
de este. Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer que se distribuya dichai 
suma en la forma siguiente:
Para mesas-bancos, 306.000 pesetas, 

Para aparatos de proyecciones, mi* 
otoscopios, material para los mismos; 
y diapositivas, 20.000 ídem.

Para colecciones de pesas y medí* 
das del sistema M é t r i c o  decimal,;
10.000 ídem.

Para aparatos y material para lá 
formación de gabinetes de Física j¡ 
Química, 20.000 ídem.

Para m á q u i n a s  de coser, 50.006 
ídem. -¿j

Pará ídem de escribir, 20.000 íderq. 
Para fotografías de; Arte e Hist#* 

ria, 10.000 ídem.
Para material de Ciencias Natural* 

jes, 10.000 ídem. - : j
Para vitrinas dé madera pará É  

colocación de pesas y medidas y  ápá» 
ratos y material de Física y Química
10.000 ídem. .

Para pizarras dé madera» tela á 
pasta, 10.000 ídem. ■>1 

Para material dé párvulos, IQ.OOQ 
ídem. ¡ - f j .

P’ a r a aparatos dé radiotelefonía',;
25.000 ídem. í 

Para mapas munailés de; Espáffi
45.000 ídem, r l*j

Para ídem murales, en relieve1, W*
ferás terrestres y  demás material p#- 
ra la enseñanza de la Geografía y M 
}a Historia, 10.000 ídem.

Para pianos y  armoníum^i, Í&Q95
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Para material de sordomudos y  ele 

ciegos, 10.000 ídem-.
Paira ensayos pedagógicos y mate

rial, embalaje, transporte, y  demás 
gastos del almacén de material peda
gógico: que el M inisterio tiene estable-' 
cido, 25.000 ídem.

Para material de, carpintería y te
lares, 10.000 ídem.

Para .ampliar la consignación de 
mapas murales de España, con cargo 
;al capítulo 5.°, artículo l . V  concep
to 3.a del presupuesto vigente, 5.000 
ídem.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Febrero de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Núm. 728.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente so
bre abono al Ayüntam iento de M al- 
gra t (B arcelona ) de la subvención 
de 80.000 pesetas que, en p rin c i
pio, le fué concedida por Real or
den de 15 de Marzo de 1937, para 
construir directamente un ediñ-cio 
destinado a dos Escuelas gradúa- 
idas, con cuatro secciones cada una, 
para n iños*y n iñas:

Resultando que el A rqu itecto  es
colar D. An ton io F lórez, en virtud 
!de la v is ita  de inspección girada 
por el m ism o al re ferido  edificio, 
j&mtló in form e haciendo constar que 
ha sido cumplido én todas sus par
tes y detalles el proyecto del A r 
quitecto Sr. Foscas y que la cons
trucción reúne todas las condicio
nes, al parecer, de solidez y capa
cidad para oe! objeto a que se des
tina: \

Oonstderaqdo que, según lo p re 
venido en la reg la  cuarta, apartar 
do e). de las Instrucciones para, la 
construcción de edificios escolares, 
aprobadas por Real orden de 26 de 
Enqro de 1923, pueden concederse 

dsubvenciones de 10.000 peseras* por 
cada sección que fien gandas Escue
las : graduadas: construidas directa- 
gnénte por los1 M u n ic ip ios :
■1 ¡Opnsiderando que en ja tram ita
ción de este expediente se lian cuín- 
PUdo todos los preceptos legales, 
incluso lo establecido en el R eg la 
mento orgánico del T ribunal Supre
mo ,de la Hacienda pública de 3 de 
Marzo de i>925,

S* M. el Rey <q. D. g.) ha tenido 
^/.hfen .disponer que ste conceda al 
Ayuntamiento de M algrat (B arce

lona ) 1 ai súbveriíCión de 80.000 pe
setas por el ediñcio construido con 
destino .a dos* Escuelas graduadas, 
con cuatro lecc iones cada una, pa- 
ra niños y n iñas; cantidad qué se 
abonará con cargo al capítulo 1.°, 
artícu lo único, concepto 1.° del v i 
gente presupuesto extraordinario de 
este M inisterio. ; .

De Real orden lo digo a V, I. pa
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios4 guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor D irector general de Prim era  
enseñanza. -

Núm. 729.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de Ja Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Luis Gómez A re
nas Catedrático numerario de Mate
máticas del Instituto nacional de Se-? 
gunda enseñanza de Lugo, con el ha
ber anual que actualmente disfruta, 
habiendo dispuesto S- M. que la Cáte
dra de igual asignatura, que como 
consecuencia de este nombramiento 
resulta vacante en el Instituto de Las 
Palmas, se anuncie para su provisión 
al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I 
para, su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 11 de Abril de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y  secundaria.

M érííos y servicios de D. Luis Gómez 
r ' Arenas,

Licenciado en Ciencias exactas. In
gresado en el Profesorado de institu
ios por oposición directa a Matemá
ticas en el año 1.92Ó. Fué anterior
mente Ayudan!e v  Auxiliar, ,

Ilmo. Sr.: D e Conformidad con el 
dictamen de la Goiílisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud d e concurso p re v i o de La  s~ 
ládó, • :
. S. M. el Rey' (q. D. g.) Ira tenido a 

bien nombrar a D. Juan Pérez Núñez, 
P ro feso r  de Educación física, del ins
tituto' nacional de seguiida enseñanza 
de Huelva, con el haber ;de 2.500 pe- 
seB&.s, . j - *

De Réal orden lo coañunieo a V. T.

para su conocimiento y  efectos consL 
• gúiéht és. D i os guarde a V. I. mucho* 
áños. Madrid, i 6 de Abril de 1928, '

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

M éritos y servicios de D. Juan Pérez 
Núñez.

Fué Profesor de Educación física de 
los Institutos de Las Palmas y  Cáce
res, ingresado por concurso. Actual
mente en situación de excedencia,, cqif 
derecho a reingreso por Real orden de 
14 de Diciembre de 1927; ' :

Tiene título de Profesor de Giinna^ 
sia y de Licenciado en Medicina y  f ík  
rugía.

Núm.731.
Ilm o. S r.: S. M. el Rey (q. D. g . ) , 

ha tenido a bien nombrar, en virtud 
de concurso de traslado, a D. T ib e 
rio  Vasalo y Murías, Auxiliar dé 
Ciencias de la  Escuela N orm al de 
MaieiStro s de - Santiago, c ón el suel
do anual de 2.000 pesetas, que ac
tualm ente d isfruta.

De Real orden lo digo a V. I. p au
ra su con oc im ien to ; y  demás e fe c 
tos. D io£ guarde a V. I. muchas 
años. Madrid, 26 de A bril ,*e 1928.

cM lysjo ■
Señor D irector general dqf p in e r a

enseñanza. :

Extracto de la hoja de servicios de .

D. T iberio  Vasalo y Murías.
Por Real orden de 17 de Noviembre 

de 1920 fué nombrado Auxiliar én pro
piedad de la Sección de Ciencias de la  
Escuela Norinal de Maest nos de Sori% 
de cuyo cargo tomó posesión el- día 2$ 
del mismo mes.

Posee el título de Maestro súp^icr. 
con arreglo al plan de 1901.

Núm. 732.

Ilm o. S r.: De conform idad con lo  
dispuesto en la Real orden de 15 
de Septiem bre de 1926 v a propues
ta clel D irector de la Escuela de A r 
tes y Oficios* A rtís ticos  de Granada.

S. M. el R ey (q . D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el Ayudante don 
R afael Calisalvo G onzález se encar
gue provisionalm ente del desérnpe^* 
ño de la pláza* vacan le de Engrasa
dor, con el sueldo anual de L&OO 
ppsVlas, a parí ir. del. día 23 del >ac~
1 ua 1 y sin que por esío nom bra 
m íen lo pueda alegar derribo alguno.

De dloál' orden b> d-k ¡> a. \ . L 
opa su cunorim buí! o
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tojs. Dios guarde a V. I. muchas 
años. Madrid, 27 de Abril de 1928. >

CALLEJO
.Señor Director general de Bellas 

Artes1.

Núm. 733.
limo. Sr.: Vacante en la Sección 

de Historia de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Sevilla, la Cátedra de Historia mo
derna y contemporánea de España, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 4.° y 5.° del Real de- 

* creito de 30 de Abril de 1915,
S. M. el Re y  (q, íD. g,) se ha ser

vido disponer:
1.° Que la expresada Cátedra sea 

anainciada, para su provisión, al 
turno entre Auxiliares, que legal
mente corresponde.

Que los aspirantes habrán de 
cumpl ir rtguros ámente cuanto s re
quisitos y  circunstanmas í§e seña
lan neglainentariamente en el íamun- 
,cio correspondiente to jo  pena de 
exclusión.

3.* Que, efi debido cumplimien
to de Jo dispuesto en el Real decreto 
de 18 de Mayo de 1923, que modi
ficó M  artículo 10 del Reglamento 
de oposiciones a Cátedras de 8 de 
Abrid de 1910, en el plazo de un 
mes, a contar desdo la publicación 
de la presente en la G a c e t a , todas 
las facultades de Filosofía y  Letras 
de las Universidades que tengan 
completa su Sección de Historia, 
propondrán a este Ministerio aque
llas personas, sean o no Catedráti
cos, que estimen capacitadas para 
juzgar las oposiciones, en el nú
mero* que tengan a bien y expresan
do los motivos que justifiquen la 
propuesta.

Der Real orden lo digo a V. I. pa
ra su: conocimiento y demás efectos. 
Diosr guarde a V. I. muchos años, 
düffrtrid, 28 de Abril de 1928. 
k CALLEJO
ffeftair Dlrécitay general de Enseñaií- 

jsi supefíar y secundaria.

Núm. 734.
limo, Er.: En virtud dé concurso 

previo de traslación y d t conformí- 
dad con el dictamen de la  mayoría 
de la Comisión permanente del Con
cejo de Instrucción pública, .

B. M. el Rey (q. D. g.) ha cuido a 
)ien nombrar a D. Pedro Pena y 
Pérez, , Catedrático numerario de 
Patología general, con su clínica,

de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Banfía^Q» con IgmM 1 
número en el Escalafón que actual
mente tiene y ai mismo haber anual 
que disfruta; declarándose vacante, 
a los efectos y an cumplimiento de 
lo prevenido en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904, la Cátedra de 
Patología general y su clínica de 
igual Facultad de Cádiz, que venia 
desempeñando el Sr. Pena cuando 
solicitó el concurso.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Abril de 1923.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

■Núm, 73S.
limo. Sr..: Habiendo .fallecido e l  

día 22 del actual el Profesor auxi
liar D. Andrés Cánovas Gallega, 
perteneciente a. la Beiceión tercera 
del corres*pondieñte escalafón de fas 
Escuelas de Artes y Oficios Artís- 
ticos, y  teniendo en cuenta lo que 
se dispone en el Real decreto-ley 
de 3 de Enero de 1927,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer se den los ascen
sos reglamentaráoa, y, en su con
secuencia, que D. Tomás Pérez Mar
tínez, número 1 die. la lección cuar
ta, con destino en Ja Escuela de : 
Málaga, pase a la Sección tercera, 
con sueldo o gratificación anual de 
3.000 pesetas y que D. Miguel Gui
jo Sendros, número 1 de la sección 
quinta, con destino en la Escuela de 
Córdoba, pase a la sección cuarta, con 
sueldo o gratificación anual de 2.500 
pesetas.

Es asimismo la voluntad de B. M. 
que los do# Auxiliareis menciona- j¡ 
dos tomen poséíiófo de su ascenso, 
con efectos económicos, a partir del 
día 23 del actual.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra s4u 'conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Ma
drid, 80 dé Abril de 1928.

CALfcEJQ

Señor Director general de Bellas i 
Arfees.

Núm. 738.
limo. Br.: En el recurso de alzada \ 

interpuesto por los Maestros uaclo-*  ̂
nales de Lerma {Burgos}, D. Gaste 
Abad y D. Julián Vencedor contra la

orden de la Dirección general de Pr.fe 
mera enseñanza, fecha 13 de Enero 
de 1928, por la que se Ies negó dere
cho a mayor gratificación de adultos 
que la que se les asigna, la Gomisii^ 
permanente del Real Consejo de Ins-í 
tracción pública ha emitido el si- 
guíente informe:

“Los Maestros die la Escueta ffit-í 
cionál de Berma (Burgos), señores;
D. Gasto Abad y D. Julián Vencedor, 
recurren contri la Real orden de la 
Dirección general de Primera ense
ñanza de 13 de Enero de 1923, por la 
que se les negó derecho a mayor gra-< 
tífica ción de adultos de la que se les 
asigna.

El Br. Abad desempeñó con ante-? 
rioridad la Escuela «áe San Esteban 
de Gormaz (Soria), en la que disfru
taba 275 pesetas de gratificación por 
enseñanza, de adultos, que es la que 
reclama D. Julián Yencedor; sirvió 
igualmente la de Qumtanilta de da 
Mata (BurgOiS) y disfrutó igual gra
tificación que el Sr. Abad, y, ana-; 
bos, se les acredita en Ja Escwla tqué: 
sirvan la cantidad de 258 pesetas. Los 
-interesados invocan, como lundamen^ 
to del derecho que reclaman, las ér-; 
denes de 16 de Noviembre de 
y 26 de Marzo de 1926, las cuales sé 
refieren a Escuelas ?de nu%va crea
ción, circunstancia que no concurre 
an las que solicitaron voluntarias 
mente y  desempeñan.

El Négoeiado y la iteeoló®. A i  Mié 
Historio tocen constar q¡m,f por Reefi 
orden de 8 de Enero de 1925, se áfeesn 
estimaron peticiones análogas, por lo 
que procede, igualmente, denegar la$ 
de los Sres. Abad y Yencedor:

Visto él expediente y las dlsposife 
ciones legislativas que se citan.

Teniendo en cuenta que los recua 
rrentes no alegan nuwos fúndamenos 
tos en apoyo de su reclamación con̂ . 
tra lo resuelto por la Sección adm’l-? 
nistrativa, reclamación ya desestima
da por la Dirección general, porqué 

disposiciones que invocan se re-. ; 
feren ál caso en que se hubiereií ; 
trasladado los interesados a Escuela! 
jle  nueva creación, k> que, no oern 
rre con los Sres. Abad y Vencedor, 1 . 
quienes han precedido otros Maestro! 
en los cargos que hoy tienen.

Esta Uomisión es do parecer qué 
procede desestimar al recurso de tos

D. Gasto Abad Bardo y D. Jm-í r
j Mán Yencedor Sania Mar fe, Maestra 

de Sección de la Escuela graduada da , > 
Lerma -(Burgos).” * ,

Y conf ormándose II. el IP&Y
Dios guardo) con el preinserto dictan o?



G aceta de  M adrid.-N úm .130 9 M ayo 1928 779

mm, se ha servidc) resolver como en 
01 mismo se propone.

De Real orden lo digo m ¥. I. para 
¡e&nockmmto y  demás efectos, 

píos gnaMe a V. L  muchos años. Ma
drid, 3 de Mayo de 1928.

CALLEJO

geñor Director general de Primera 
enseñanza.

N úm  737*

: lima. Siv: S. M. el Re y  (q. X). g.), 
de conformidad ron el Reai .-.deGreio de 
2© de Bitúembre de IBS©, se lia se: vi- 
3© resalar :

Que en la cacante por situación de 
ísnpemnmerario del Oficial de segun
do grado D. Luis Boya Saura, ocurri
da el día. 30 de Abril del corriente año, 
se nombre con fecha i *  de Mayo de 
Igual año Oficial de segundo grade, 
j&m ia categoría de Oficial de Admi
nistración de primera clase y sueldo 
Januai ée 5.000 pesetas, a D. Desiderio 
Gutiérrez Zamora, actual número uno 
$e los Oficiales de tercer. gracb; re
sultando una plaza vacante de Oficial 
de tercer grado,, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, a proveer por oposii- 
$Mm, y siendo 4M t e  v í a n t e  a pno- 
£W®r*ea asta fo i»a .

Dse Beal orden lo digo a W. f. para 
'm conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
Ife Mayo de 1928.

GALIJMO

Señor Director general de Bellas Ar- 
.. t e .

Núm - 738.
limo. Br, ; A  propuesta áe la Gemi-: 

Üéa asesora de material pedagógico y 
JM&ntiÉeo, relatiTO' a  -.la- M&ptsteiáñ. 
I?®!1. páiblte de máquinas de
tecr, mm destino a t e  Escuelas a i-  

de Primera enseñanza, y  te*-, 
hiendo éa cuenta ia referida 
puesta está ajusts&a a t e  preceptos 
dei Real decáelo de 22 de Julio de 
1912, qhe regula la adjudicacidn de 

O tím  .áiféisiclcfiies, a ia Real ©ráen de 
# i t e  Stibréro de 19B7 y a t e  gene-: 
W&m dé la ley de. Contabilidad, y  que 
M  aafisr Interventor deidad© del Tri-. 
hunsl Supremo úb ia Jteienda públí-: 
W  ha informado conforme coa el 
apórtate ea^edient̂ ,
■ í(q.vB. gd ha tenido a
h%i disponer que se abra oomuvm 

para la adqmsieióa de tai naa- 
IMfcl pedagógico con destino a te  
Jfoueite imiomieg xie Titaera ense

ñanza, con arreglo a las condiciones 
sigu í ent es;

1.a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las Gasas de comercio' 
que se crean en condiciones de poder 
hacerlo, presentarán la correspondien
te instancia en el Registro general de 
este Ministerio dentro del plazo de 
veinte días, a contar de la publica
ción de esta Real orden en la Gaceta, * 
presen lando también, dentro del indi-, 
cado plazo (en el almacén de material 
del Ministerio, paseo de María Cristi
na, número 4, bajo), los modelos de 
las máquinas de. coser que propongan 
al conculco, no excediendo el precio 
da cada una de ellas de 25(7 pesetas y 
siendo de .producción nacional o mixta.

2.a También acompañarán res
guardo de la Caja general de Depósi
tos que acredite haber constituido el

. de 5,00.0 pesetas como fianza que ga
rantice el cumplimiento de sus com
promisos.

3.a .Los concursantes .acompañarán 
a la instancia, y en pliego cerrado que 
se unirá a la misma, nota de precios 
por unidad ó por partidas de id, 2C?, 
4.0 o más ejemplares, especificando las 
condiciones de venta, en cuyo precio 
irán incluidos los gastos dé énibalaje 
y transporte hasta la estación de Té* 
rroearril o puerto marítimo más pró
ximos al pueblo a que sé destine el 
mal en as, haciendo constar que los en-, 
■víos a las islas Baleares y Canarias no 
excederán en ningún caso del 5 por 100 
del material adquirido'.

4.a Las casas constructoras o de 
comercio que /sé encarguen de este 
servicio, se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde en que se publique en la Ga
ceta. la resolución del concurso:.

•5A La Dirección general de T r í
mera f nseñanza propondrá las adqui
siciones del material mencionado, con- 
fe m é  a  t e  disposiciones vigentes y  
en cantidad que no excéda en su total 
importe dé 59.000 pesetas, que serán 
satisfechas coa cargo al capítulo §•*, 
artículo l.°> concepto 2,° del presu
puesto vigente de este Departamento.

<g> Be tendrán muy en puente las 
donaciones del material que ofrezcan 
los conculcantes pon destino, á las Es-- 
euete nacionales; y .

7/ DI kinisterió se reserva el de
recho de inspeccionar la clase y  cali-. 
4 ad del material, dejando de cuenta . 
del constructor o comer c i ante, el que 
ao^esló ajumado a t e  copdicioaes del { 
modelo elegido, ( J

Do Real orden lo  digo a t  I. para j 
su coíioeihdento y dente, e%ctos^J>l(>s r,

guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
3 de Mayo de 1928.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en-: 
señaliza.

m m .  739.

limo. Sr.: A propuesta de la Co
misión asesora de material peda
gógico y  científico, relativo a la ad
quisición por concurso público de 
Máquinas de escribir, con destino a 
l as Esc u el a s nació nal e s d e i* r i m era 
enseñanza, y teniendo en cuenta 
que la referida propuesta está ajus
tada a los preceptos del Real de
creto de 22 de Julio de 1912, que 
regula la adjudicación de tales ad
quisiciones, a la Real orden de 19 
de Febrero de 1927 y a los gene
rales de la leyr de Contabilidad, y 
que el Sr, Interventor Delegado del 

, Tribunal Supremo de ̂ l<a Hacienda 
pública ha informado conforme con 
el oportuno expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a. 
bien disponer que se abra concurso 
público para la adquisición de ta l 
material pedagógico con destino a 
las. Escuelas nacionales de Trm iera 
enseñanza, con arreglo a las condi
ciones siguientes;

1.a Loe concursantes qiL deseen 
tomjarr parle en esile conoC fif sus 
representantes o las casa£> fe co-*. 
mercio que se crean en coúJiciones 
de poder hacerlo, presentarán la co
rrespondiente instancia en el Re
gistro general de éste Ministerio 
dentro dei plazo de veinte días a 
contar de la publicación de est% 
Real orden en la Gaceta, presen
tando también, dentro del indicado 
plázo (en el almacén de material del 
Ministerio, paéeo de María Cristi
na  ̂ núm. 4, b a jo ), los modelos de 
las máquinas de escribir que pro
pongan al concurso.

2A También acompañarán, res- 
•guardo de la Caja general de Depó
sitos, que acredite haber constitui
do el de 2.000 pesetas, como fianza, 
que garantice el cumplimiento dé 
su ís  compro mis os.

3 ‘  Los concursantes acompaña
rán a la instancia, y en pliego ce
rrado, que se unirá a la 
la de precios por unidad y 
tidas de 10, 20, 40‘ ó más «jem pta-
Tfts,: espeoili&ando laá ivoddísíones 
iu  L n to , en éüyo frrecio irán in- 
pipÍ¿os io s , g'astos dé embajaje 5 
AanSPJJrté íiaslá la esl-ación lo lo- 

.'A®oaaál o puerto Tnarítiit'/ n\&z-
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■ próximos al pueblo a qué. Ié  des
a te  ;el material, haciendó o o lisiar 
que los envíos, a las islas Baleares 
y  Cariarías no excederán en ningún 

’ $á.so del 5 por 100 del material ad- 
\ %iÍrido. :

4.a Bas Casas cónstruotoras o de 
comercio qui.e se encarguen de este 
fervieio, se obligarán a cumplirlo 
dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde el en que se publique 
en la Gac’eta la resolución del coi*-: 
curso,

. 5.* Las máquinas ofrecidas se- 
v ráti áe teclado universal y su pre

cio no excederá de 500 pesetas. • 
6.a La Dirección general de Pri

mera .enseñanza propondrá la ad
quisición del material mencionado, 
conforme a las disposiciones vigen
tes, y en cantidad que no exceda én 

• bu  toial importe de 20.000 pesetas,
; qu(e será satisfecha con cargo al ca

pítulo 5.°j artículo. 1.a, concepto 2.a 
: del presupuesto vigente de este De- 

parlamento. •
: 7.a Se tendrá muy en cuenta tas
donaciones del material, (pie ofrez
can los concursantes con destino á 
las Escuelas nacionale¡s; y 

8.a El Ministerio se reserva ©I 
derecho de inspeccionar la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o. comer
ciante el que no esté ajustado á 
t e  condiciones del modelo elegido.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
na su conocimiento y fetal ás efectos. 
Dios guarde a l ,  I. ’ muchos años. 
Madrid, 8 d-e Mayo de 1928.

* CALLEJO

Beñor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm 740.

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Co- 
misión Asesora que fué nombrada 
por Real ordén de 8 de Julio fe .1925, 
fea el ñn dé. raáliz&í lás adquisición 

fe material científico y pedagfe 
 ̂gieó que sean necesarias ai servfc ft>

, las Éseujelfe nacionales de Primé- 
rá énseñansíá: 

fistos el número 1.a del articulé 
56 d$ la ley de Contabilidad de i  A 
de Julio de 1911, modificado por i l  
Real decreto de £7 fe  Marzo dé 1025: 
y el Real decreto de £2 de Julio 

! le 1912: ' ' 3
■Resultando que en el capítulo 5.°, 

artículo 1.° del presupuesto vigente 
para los servicios de este .Ministerio, 
existe un crédito coiisigtíadp en el 
"ifeccplo segundo, que/puede ser des*

tinado al pagó de las 'átlquisiciónes 
de material y moblaje pedagógicos 
que realice lú Administración Cen
tral, con destino a las Escuelas na
cionales de 1 Primera enseñanza:

Resultando qué en ta tramitación 
del expedienté • a : que esta Real orden 
se refiere, aparecen cumplidos todps 
los requisitos que' previenen aquellas 
disposiciones [legales, habiendo sido 
intervenido en la forma legal procer 
'dente por el Sr. Delegado del Tribu
nal Supremo de la Hacienda pública:;

Gonsidéfarido que, si conforme a lo 
preceptuado en la expresada ley de 
Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
puede ser adquirido, sin las formali
dades de subasta, ni de concurso pu
blico, el material cuyo precio no ex
ceda. de 50.000 pesetas en |u total 
Importe, como ocurre en el presente 
caso, es, sin embargo, útil y conven 
niente al servició de las Escuelas na
cionales, que en las adquisiciones de 
que se trata, se admita la concu
rrencia de todos los proveedores, co
mo medio seguro de obtener condi
ciones favorables a ros intereses del 
Estado, "

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que s¡e anra un concur
so público en la Dirección general 
dé Primera enseñanza para la adqui
sición de pianos y armaniums, con 
destino a la enseñanza en las Escue
las nacionales y con arreglo a las 
condiciones siguientes:

1.a Los concursantes que deseen 
tomar parte en este concurso, sus re
presentantes o las casas de comercio 
que se crean en condiciones de poder 
hacerlo, presentarán la correspon
diente instancia en el Registro gene
ral de. eéte Ministerio, dentro del pla
zo de quince, días a contar de la pu
blicación de esta Real orden en Ua 
Gaceta. --

2.a También' • acompañarán res
guardo de l a Caja general de Depó
sitos que acredite haber constiipífe 
el de 1.590 pé&etás, como fianza, que; 
!gáraiíticé.v'él- •eu^ iitóen :fd; de sus 
compromisos. •

3.a Acompañarán a la instancia, 
en sobre cerrado, un pliego £ue com
prenda fetallada/mente el número de 
pianos y ahmóíiiums que sé ofrézcan, • 
siu marca, precio por unidad y  por va- 
rife ,: comprendiendo embalaje : y 
transporté hasta la estación de fe- 
rrooarrl más prójima al pueblo ;a que 
gé destine, y lugaT en que so hallan 
depositados eñ Madrid para que pue
dan ser’ examinados en su día en oí 
momento de da recepción. * —

4A Lasv eásasj eónsterado¡ is o de

comercio que se encarguen dé -c$iq¡ 
servicio, se obligarán a cumplirlcj 
dentro del plazo de treinta días, $ 
pntar desde aquél en que se publiqué 
en la Gaceta la resolución del con*.........  ' . ' l
curso. ó

5.a La Dirección general de Pria 
mera enseñanza propondrá la ad'qute 
sicióin del material mencionado, cori-3 
forme a las disposiciones vigentes, jj 
en cantidad que no exceda en su toa 
tal importe de 15.000 pesetas, qué 
serán satisfechas con cargo al capí
tulo 5.°, artículo 1.°, concepto 2.° die$ 
pre ii]|uesto de este Departamento; jj

6. El Ministerio se reserva el dfe 
riacho le inspeccionar Ia_ clase y cas 
lidad del material, dejando' de c^ns 
ta del constructor o comerciante éj 
que np esté ajustado a las condición 
nes del modelo elegido. ,

De Real opden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efecto.». Diog 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
7 de Mayó de 1928.

CALLEJO ¡
Señor. Director general de Primer®

enisóñanza. ¿

Núm. 741.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Comi

sión asesora que fué nombrada poí, 
Real orden de 8 de Julio de 1925, con1 
el fin de realizar las adquisiciones dej 
material científico y pedagógico q fe  
sean necesarias al servicio de las Esa 
cuelas nacionales de Primera ensfe 
ñanza: ■ * *

Visto el número primero fe l ai tícué 
lo 56 do la ley de Contabilidad de 1A 
de Julio de 1911, modificado por el 
Real decreto dé 27 de Marzo dé 19£jf 
y Real decreto de 22 de Julio de 1912:j 

Resúllando que en el capítulo 5.** 
articuló 1.° del presupuesto vigentl 
para ios* servicios de este! Ministeriú,: 
exLte un; crédito consignado en ejf 
concepto 2.°, que puede ser déslinafe 
al pagó dé’ las adquisiciones del ma? 
ferial y moblaje pedagógicos qué rea-? 
lice la Adrniri i s trac ión Cent ral con1 
destino a las Escuelas nácionáles dé 
Primera enseñanza; ’ ; • •  ■

Resultando que en la tramitación 
dei expediente a;que esta Real ordéh 
se refiere aparecen cumplidos todoS 
Jos requisitos i que previenen aqueliaé 
disposiciones legales, habiendo sido in  ̂
Corven i dos en la forma legal pro.ce-: 
dente por el señor."Del-cgadO/del.1 Tri-¿ 
biUial Supremo d e  hv Hacienda, pú-
nlba:

Conddf'ritmlo qiui u, roiifornío son 
].) y,] et'^píuado -í'ii h?-. expí osada' ley de 
Coir! a bi lidad de 1 de J irlín de’ J 911,
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puede ser . adquirida sin las form ali
dades de. subasta ni der concurso pú
blico el material cuyo precio no ex
ceda 'de 50.0(70 pesetas en su total im 
porte, como ocurre, en el presente caso, 
íes, sin embargo, útil y  conveniente al 
¡servicio de Jas- Escuelas' nacionales 
que en las adquisiciones de que se. 
trata se admita la concurrencia de lo-: 
dos los proveedores’ .como medio se
guro. de obtenar condiciones favora
bles a los intereses del Estado,

:S* M. el Re y  (q. IX g.) ha tenido a 
bien resolver que se abra un concurso 
■público en la Dirección general de 
Primera enseñanza para la adquisi
ción de vitrinas de madera, barniza-: 
das en su color, para la colocación de 
pesas y medidas del sistema métrico 
decimal y  para los gabinetes de F í
nica y Química, de. 1,25 metros’ de al
tura; y 0,75 de ancho por 0,3.0r de fon
do, y palas unidas a las mismas dé 
0,i 5, con tres entrepaños y  dos puer
tas, y a un precio que no exceda cada 
yitrina de 40 pesetas’ y con arreglo a 
las condiciones siguientes:

1.ft Los concursantes que deseen 
toan a r parte, en este concurso', sus re
presentantes o las Ca-sas de .comercia 
que se crean en condiciones dg poder 
hacerlo, presentarán la correspondien
te instancia en el Registro general del 
Ministerio, dentro del plazo de quince 
ídías, a contar de la publicación de esta. 
Real orden en la Ga c e t a , presentando 
también, dentro del indicado plazo (en 
el almacén de. material del Ministerio, 
paseo de María Cristina, número 4, 
bajos), los modelos de las vitrinas' que 
ofrezcan ai concurso.

2.a ¡También acompañarán resguar
do de la Caja general de Depósitos que 
acredite haber constituido el de. 1.(700 
pesetas .como fianza, que garantice - el 
cumplimiento de £us compromisos^

Los concursantes, acompañarán 
a la instancia, y  m  pliego cerrado, que 
&e unirá a la misma, nota de precios 
por unidad y  por partidas -de 10, ¡ 20 
40 q más ejemplares, especificando ¡las; 
condiciones de venta, en cuyo precio- 
irán incluidos los gastos de embalaje 
y transporte hasta poner la mercán- 

. cía, en ef ahriaoén del Ministerio. ;

; 4.a Las’ . Casas constructoras o de 
comercio que se encarguen de este 
servicio se obligarán a cumplirlo den
tro del plazo de treinta díás,; a: con-? 
lar desde e l  en que se publique en la 
Gaceta la resolución del material men- 
n airado, conforme a las disposiciones' 
vigentes y en cantidad que no excéda 
en su total importe de 10.(700 pesetas, 
que ‘ serán satisfechas con cargo al 
capítulo 5.°> articulo L°, concepto 2.®

di el presupuesto vigente de este De
partamento.
■ 6f.° Se tendrán muy en cuenta las 

donaciones del m aterial que ofrezcan 
los concursantes con destino a las Es
cuelas nacionales; y  

7.“ E l Ministerio se. reserva el de-: 
recho de inspeccionar la clase y  cali
dad del material, dejando' de cuenta 
del constructor o comerciante el que 
no ésté ajustado a las condiciones del 
modelo elegido.

De Real orden 3o digo a Y . I. pata 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a y. L muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1928.

CALLEJO'

Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 

N úm. 103.

limo. Sr..: Celebrándose e] día 15 
del ¡corriente mes ten Gante la re
unión anual de la Comisión interna
cional permanente; de los Congresos 
de Navegación,

S. M. el Re y  (q. D. g\), oída la De
legación del Tribunal Suprema de la  
Hacienda pública en este Ministerio, 
se ha servido1 disponer que asistan a 
ella el Presidente de la Delegación es
pañola en la referida Comisión, don 
Guillermo Brockmann y ATtarzuza, 
Presidente del Consejo de Obras pú
blicas, Inspector general del .-Cuerpo 
de Caminos, Canales y  Puertos, ju 
bilado, y  el Jefe, de la Sección dé 
Puertos de ese Centro directivo, clon 
Manuel Becerra Fernández, Ingenie
ro Jefe de < segunda clase dél citado: 
Cuerpo, y  que forma parte también 
de aquella Delegación;. es asimismo, 
la voluntad de S, :M. que, de acuerdo 
con ía invitación formulada^ por ¡i é l  
Representante -de Alemania, los ,men- 
cioados*"Delegados visiten las im p ó r-:; 
tantes obra ̂  del puerto. d e : Daisbúrg; 
por cuyos servicios percibirán las d ie- 
: t»as y  viáticos que para los de ¿us 
respectivas. categorías, determinan los 
.artículos •, 5.° -.y 18 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Junio de 1924, librándose desde lue
go, a justificar, un mandamiento de 
pago .qi favor del Habilitado-Pagador 
de la ya citadla Sección de Puertos, 
D- Antonio Espinés, por la cantidad’ 
aproximada del im porte de los gastos, 
que dichos servicios puedan .originar^ 
les, y  que se les abonará eon cargo

al capítulo 21, artículo 1.?,, cocep-i 
to 9.° dfel presupuesto vigente dé .esté 
Departamento! ;; ;¡

De Real orden íp digp a Y. I, para; 
su conocimiento y efectos. D ios guar-* 
de a V. I. muchos años. Madrid* $ dé 
Mayo de 192(8. . ;

■ - p .

GELABERT

Señor D irector general de Obras pú*
‘ - Micas. ' ;

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm. 531. , *

Y isto el expediente instruido para 
contratar, mediante subasta pública^ 
la ejecución de las obras de reforma 
y nueva planta en el edificio y  solaat 
adquiridos por el Estado para instan 
lar este Ministerio de Trabajo, CoW 
mercio e Industria, situados, respec
tivamente, en las calles de Fernando; 
el San to, número 22, y  Amador de Jos 
Ríos, en esta Corte: : ■ >

Resultando que por Real decreto dé 
22 de Diciembre último se. autorizó 
la realización de--las* obras expresada# 
con arreglo al proyecto y  plego ái 
condiciones aprobados al efecto: 

Resultando que ante la Junta pre*
_ v i ámenl e designada, y  coií asistencia' 

del Notario del ilustre Colegio de Ma» 
drid D. Camilo Avia, se celebz'ó el 22 
de Marzo dél corriente año la súbase 
la pública de las referidas obras, acto 
al que se presentaron 17 proposicio
nes, de Jas cuales 10 fueron desestb 
inadas por no acompañarse a las* mis
mas los documentos exigidos en él 
pliego de condiciones, siendo ad jud i
cado e] remate, provisión;. ’ mente, por 
la expresada; Junta a la enposicióiv 
suscrita por D. Patricio Juárez,y Juá
rez, quien se compromete a .realizar 
el total servicio objeto de la subasta 
por la cantidad de 2.149.184 pesetas 
y 30 céntimos: siendo de .hacer, notar* 
de igual modo, que durante  ̂la -ce le
bración de la subasta no se. formula^ 
ron protestas mi reclam ación^ M  

ninguna clase:
Considerando que en los actos, préf 

paratorios y en e l . de. ia< ceiebracíóií 
de la subasta se hgn obseiyado lo* 
requisitos y  formalidades. e^ágidoi 
por la ley <íe. Administración y  Cort« 
labilidad <Jc la Hacienda pública dé 
1.° de Julio de ,' 1911: t 

Considerando que la p.ropusiciór 
superite), ¡por |D». Patricio  Juárez y
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Juárez es, entre Todas fias v presenta- 
tías, la nías benéficiosa para el "Te
soro, por cuanto se eomprométe a 
éfeútuar'Tas ébras óbjeto de la su 
basta por una cantidad inferior a la 
de 2.597.829 pesétas con 44 céntimos, 
que era, en conjunto, - él Tipo iimíte 
de la "misma, e inferior tamnién a 
las 'demás rebajas ofrecidas; habien
do ^cumplido dicho Tic i ladée, -por otra 
parte, los requisitos y formalidades 
establecidos en el anuncio oficial co
rrespondiente:

.C onsiderando que, en cumlpLImieh- 
to dél pliego rete ycmdicrones, rél eon -' 
tratista del . vfervicio 'deberé afianzar 
él contrató' y elevarlo e escritura pú- 
úlica,

S. M. él/REY {q. D. g.), de confort 
rnidac? con lo iiiífomiado por el Con» 
íSéjó de lEstado aVy -la .Presidencia ¿del 
Tribunal fikipremo de Ta Hacienda pú~ 
,b im , i.ba f e m ó o s  bien .aprobar Ja  re- 
fpelMa subasta yad ju d icar / el rem ate 
uiéfinítivameiate aa B. Patricio Juárez 
iy  t Ju árez ¿por la ; cantidad de 2 ? 1,49.184 
♦paletas con SO ,céntimos; debiendo el 
¿rematante ¿afianzar *é¡l cernícalo -y -e le
varlo  a escritura pública, .con arreglo 
a lo expresado) en -eH p liego de con 
diciones.

® e  ¿Real ¿orden ¿lo d igo -a Y. S. para 
ssuíConocimienJto y .demás efectos. Dios 
guarde ¿a N . ,S. /muéhos anos. Madrid, 
7 de iMayo de T&28.

.AUNOS
C éleres  ̂ OiAnador <d e , pagos - por obli- 

j • ?%SBdk)iS0sddé*®gte Winisterro, Jefe de 
; la Bereránde Gonfcabilidad del rms-
I tuio y D. Patriólo ¿Juárez y  . Juárez.

É u m . <mB.

/E n  v ista  del crecido núm ero de 
expedienties sú licitando el subsidio  

| de Tam il ias num erosas y teniendo, 
í adem ás, en cuenta Tarproxim idad del 
| yeneim ianto del p lazo para :la o b - 
i tención  de m atrícu las en los Gen- 
I tros de enseñanza dependreiites de 
j e&be 'M inisterio, y  que m u c h o s  de 
¡Tlos; expedientes no pueden ser re-  
j autóltos pn tanto no se apruebe por 
I él :£on-&éjo de ¿Ministros Ja  m ueva  
rcordenaehéh para - la decía ración de 
• beneficiarios del régim en de su h sí-  
\ d ios, . *
5 - B. M. el Rey (q. T>- g.) ha tenido 
J a bien d isp o n er:
\ ít:°  X a s  personas que tengan  
^peadiente de, resólucion  en e§ tevMi- 
ñiáterk) la declaración  de Ta ca li
dad de beneñéiarto del régim en de 

-sub sid ios a las fam ilia s n um erosas, 
fixidrán jóbtener la  (‘-onces ión ■ de ’ n ía -. 

.gratu itas úhiraiUe el prc-

steihte ano "de 'ófiñ ésperar m
dicha reso lu ción  en los Térm inos 
que indica Ta ^presénte Óispérsieión.

2n.° A e s te  efecto  él intei^esado 
deberá p resen tar -oportuna in stan 
cia  en el Centro de enseñanza 'C o 

rrespondiente, expresando eíi aqué
lla  la circun stan cia  dé ú ab er  p re
sentado la petición  *de subsidio a n 
te es te  M in isterio / y  'bastando 'la 
m era ¿sd lic itu d  para óbkenér la  m a 
trícu la  gratu ita  a títu lo condicional 
o p rovisional.

3.° T an pronto com o él ''intere
sado obtenga él traslado de la Redi 
orden concesoria  o denegatoria de 
la .calidad de beneficiario, deberá  
exhibirla en él Centro de D nseh^n- 
za que le hubiere concedido fia m a -  
trie ula.

4.° Si la resolución  fuera favo
rable, e s ta  con cesión  s e  ¿entenderá 
definitiva. S n  caso de ser denega
toria, el interesado habrá de abo
na el .im p o ltó :JdettaS4im ^tríeu las que 
le fueron concedidas.

5.° Si resu ltare .inexacto lo m a- 
Tiif esta do én '1 a so 1 icitud d e  m atrícu
las gratuita, por no haberse form u
lado con anterioridad a ella la pe

d ición  de declaración de "beneficia
rio ante este  M inisterio, se im p o n -’ 
drán al so licitanteT asf san cion es del 
Tupio del im porte de las m atrícu
las, de la pérdida de Ta ca.lidaü de ,

b en efic ia r io  dél régim en de M b s i-j  
dio a fan liias num erosas, - au n q u e; 

• tuviere derecho -a élla, sin  p erjü i- j 
-cío, adem ás, l ie  f e  responsabilidad ¡ 
penal. j

6.° Incurrirán asim ism o en Tas I 
san cion es del apartado anterior  
quienes solicitarien la concesión  de 
m a ir í cul as g ra tu ita s , hablé adóseles ’ 

.ya  denegado/por Real orden de -es- 
te IMinisterio la cálidad d e X enéfi- 
ciario dél régim en. i

La Ju stificac ión  iü® J&  n on aesión  
jo  negativa d e l -beneficio &  q ue /s e  
refiere reí apartado ^priinerp, hábrá  
de haecrlas el inteeeado dentro .del i 

.presente año d e 1928, bajo Tas ^ a n -  

.ciones* determ inadas en el a p a rta 
d o ñ.f, camo d e om itir J a  jd a tif ic a -  
, ción.

De Real orden lo digo a V.,S. pa-' 
.ra  Lconocimiíenlo y efectos con- 
.sigui entes. Dios guarde n  Y.'S,.mu- 
’vCfios .anos. .Madrid, ÍS ode Mayo de ̂
* m s .

c-.----. *...........y  > £ ? ♦ * © * # • /  . y

L H Í S ^ m N J B ^ A  ,

'Xéñnres 'DireétoFes de los íé é iU m s -

d e  ̂ Xn séñauaa '-dépendéeit te^ífte *®¿ -  ^
;te líím iáté^ ó l 'f * :

Habiéndose observado un error de 
copia v n  la Reel orden del  Ministerio 
de Trabajo, C omercio e Industria, n u- 
mero 515 de fecha 28 d e  A bril últim o  
se reproduce debidamente rectificada:

N ú m . 5 1 5  (rectificada).
Ilm o. Sr.: Y isto el nficio :que con, 

fecliá  2.7 del tantual elevaía ¿este Cíen- 
tro el Tntervenfor de lia Tns pee ción  
M ercantil ¿y de Seguros fen Ta Gaja 
de Ahorros del Gentro ide ¿Lepen* 
d ien tes del Gomercio y  ¿de fia Tndus- 

- tria i de B arce lon a:
R esultando que por Ta in sp ecc ió n  

M ercantil >y de ;Seguros ¿se ha ?pro- 
eurado restábiecer el ¿normal tun^ 
aionam iento de la ¿expresada Xafia, 
adoptando, de acuerdo ^con la A uto- 
T ifia d  gubernativa, Tas íresolitciones 
que -en n ada ¿oaso consideró n ece -  
¿sarrias e s te  « m is t e r io  dé Trabaqo, 
Gomercio e Tm kistriefr “

Gonsidemndo que, a  pesar ;de Ta 
eontiniuada y celo sa int erven ción 
dél ¿Estado, se halla e n  Ta -actuali
dad interrumpido de hecho él fun
cionamiento del -Patronato de aque
lla üaja Lpor mausa de :1a -actitud sen 
que me ¿ed lo can Tos^diversois ¿Elemen
tos ¿que forman ¿parte de "élla: 

Considerando que por fia dlvisíjáfí 
.reinante fentre ¿los TmutnalisJ&as :m 
■imposible someter el arreglo del m&-; 
¿gimen ¿y ?Tuncioniamlento fie fia Sé}& 
•a fia 'disousidii y  resolución ¿de fia 
Junta  igene^ái, ique mo ipuede mn 5©s- 
ítas smdteria® actuar por ¿reunimiea 
•de segunda ̂ convocatoria en fias qu» 
*mm. ímsignífeanite ^minoría X ü b á m  
de imponer siu opinión al 4oMl da 
Tos mmtualkstas:

-Gonsifierand» que, a  ipesar ¿de M 
urgencia *de .pr-ovecír respecto nde ite' 

^devolución de /saldos, o # e  imposl- 
c iones ?a Ros mmtualM&s ̂ que fio » -  
iieten, fiampoco iha íshto poáiblé€ce- 
iébrac fias Juntes ique >ímgMrmútór 

/r jámente habrían /de iptoveer ¿aeossa 
<de /tan íimprrrtaiífte -extremo, fio cual 
ída Rugar a rdiarias cquéjas \y. ¿Féclâ  
'maciones /que r e d u n d a n  enLdespisefiH 
fitgh) éde fia hréiihuciión -y en ipepjui- 
mio T&e f \m  intereses rmutuáTisfeíís 
el EéWTo *m hdlla >en él # é te r :#e 

«amparar é̂ai Rodo momento:
X onsiderfm do que para ¿panar 

fiéirmiuo m  fia situ ación  cexpreshda g  
f is g a r  a  f e  /norm a 1 i m ofión vlél f«a- 
/éicim m iieaTo. de f e  X q ja  d e  A h o r r é  
Tdél*:Gmltroche fDepeudiQixtes f e l ^ - 
Tmercio ifc  -fia Indmfcria, de tRa^e^ 
Roña, m urgente sq^> "de ;«eiawlí0* 
^cón fias feoiMbades concedidas 
-M ú ñ ate™  rpor ¿el :aéfícul£>J 3 ?
TRod.l fiteerétoí 1 ey rdé Úc
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I9ft, ¿en relación eon #1 párrafo 22 
del sMicstl© úmñ>o f e l  I m l  fieerétu 

3x7 te  Octubre del mismo uño 
y dentro, igualmente, de las faoul- 
¡tádes privativas .del Poder público, 
$e agüeites resoluciones y
¡m&dteas precautorias que se enoa- 
piinen a la -defensa ie l derecho y  de 
¡jos legítimos intereses de las insti
tuciones mutual i shas, 

g, M. el Rey (q. D. g.j se ha ser
vido f e  poner lo .siguiente:

1:° Desde te fecha de esta di-s J 
¡posición ¿cesarán de ejercer fun- 
cí<&®b® y actuación de dirección, 
gestión y adminis/tración de la Caja 
ge Ahorros del Centro de Depen
dientes del Comerdi© y de 1a fndus- 
triâ  de Barcelona, el Patronato que 
^actualmente lo rige, la ¿Junta ¿gene 
|nal de •Muítualtetas y  el interventor ¡ 
perMuente de la Inspección Mer- 
:ean!tíl y de Beguros**.

2 ? B& encomienda la gestión, 
dirección y administración de la in - .: 
di cada Caja de Ahorros del Centro 
¡de Dependientes- del Comercio y :de ; 
la Infestria, de Barcelona, a m  Ba~ 
¡trauato que -estará formado por el i 
Delegado Regional del Traba jo en - 
Cataluña como Presidente, por don ' 
Francisco Moragas y Barret, Diceo- ,v 
$or de lia Caja de Pensiones -para ¿ 
Ja fe  j e*z y  de Abo reos, de B arce fo
lia, y por T>. do s í Monega l, P resi
stente de. la Cámara de Comercio, 
0e Barcelona, Vocales.

B2 El Patronato que en el nú- 
ímero anterior se establece, tendrá 
lodos los derechos, atribuciones y 
Jamfedes que e¡n tmanto a gestión 
jr Administración de la Caja de Aho- 
itiresg referida concedan dos Estatu
ios «atetes al Centro de Dependien- - 

al Patronato de la Caja y a la 
JuiÉfea general ordinaria y extra- 

de socios y mutualisfas, 
ídn ruantes otras sin limitación i 
ftlgB̂ na puedan serle necesarias ;pa- i 
j^M^teen^peife de .su cometido, asi J 

rte te Caja como ¡en eitan- 
lo te sais socios y a terceros, Tacul- 
Síndole igualmente paira que si, 3o 
íbiaiédji â soaavefemle, pueda .tras-* 
|msa*T ¡todas las ^>ea^icíones y el ac- 
wm j  p a s i v o  de te Oafa n otra <m~ 
JN^áfe notoria sfetocla,, a juicio 
BM P a t r o n a t o  q m  s e  e n e a .

X .* t r t n A  # e  e s t e  R e a l  48W te#* 
putedan a disposición del Batemáít© 
íMfe lm ímzíimm, btenqs f e

y wateres Je toda e l  
ftue constituyen el patrimonio de 
w K  lateado  traslad'ftrse esta R _ 
S M b K I*  l m  b a n c a d a s
I  fe cualquierqta> género donde la

Caja tuviera tes wteteres *© tffcdtes 
de cualquier ■ "dase, cuentas corrien
tes o de crédito, ¿para qml. des
de la feoha de testa disposición to
men nota de esta sustitución lega l 
del Patronato y tengan por acre
ditada te .firma de las nuevos Pa
tronos y  revocados todos tíos pode
res o ¡acuerdos <a virtud de los cua
les actuaron otras personas a nom
bre o en representación de la  tan 
repetida Caja.

5.° E l Interventor permaimnte de
la Inspección Mercantil y de Segu
ros, hará entrega si nuevo Patro
nato de los libros, registros/ docu
mentos, correspondencia^ depósito^, 
metálico y demás de «que ••se. baya 
hecho cargo o de que se haya In
cautado durante el desempeño de su 
función y  que pertenezcan a la Caja, 
levantando aeA a de la entrega y  ce
sando en aquel momento fin la  in
tervención que le  está encomendate.

fi.° Que de esta Real orden se dé 
traslado ral Gobernador civil de 
Barcelona, al Presidente del Dentro 
de Dependientes del Comercio y  de 
la Industria., de Barcelona, que has
ta esta techa ha ¿ejercido "te p ro-' 
sidencisa del (Patronato tle la Ins
titución, m  la nueva diuñta cte T a -  
tr onat© (designada, a lo s  DwiecÉores 
de te, Banca Marsians y  a l Dancé de 
Cataluña, en los . que se bailan de
positados fondos de ¡la di cha. Caja 
y ai Interventor del Estado, D. An
tonio Aguiiar -y Guacli-aclo,

De Real orden lo digo a V. I. pa 
ra -'su eonochuieiTlo y electos rvpor- 
tunos. Dios guarde a ’V. T. Tmichos 
años, Madrid. 2,8 ele .Abril de ’Í92M.

' - '■ '. A Ü 'V D B

Señor Director general de Comer- : 
ic i© , Indpstñi'asy ¡̂eguimE. •

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Ea cumjfiimáento áe lo prevenido 
en te Real oráen de este lecha, esta 
Direaeten general lia que fse
anuncie para su provisión en propie
dad al Mrm Ja oposición entne Amí- 
lid& m  t e  ^ á t á t o  ñ% f f i & t e t e  m a d a m a  
y eanteporánea .te España,,, meante 
en la Facultad de Filosofía v Tekm  
(Sección de Historia) de la OníveraW

dad dé Sevilla, dotada con ni suelte 
anrtel de í6 ;W  pesrétes.

Para ser admitido á estas opnsrciO' 
nes se requieren las eandicionevS si
guientes, exigidas en el artículo 6.V 
del Re^temehto vteente te m de Mwft 
de « I d  -

'•1.* Ser español, a no cestar dispén
sate de este re qu i sito con arreglo ¡g 
lo dispuesto en él artículo ikm te te 
ley de Tnstruceión publica de ;9 de 
Beptiemhre de 185 .̂

2.a fh) hallarse el aspirante inca- 
parteado para ejercer cargos públicos

3.n Haber cumplido veintiún añoc 
te etetl.

4;n Tener él Ututo correspondiente 
para .el desempeño de la vacante o 
certificado de aprobación de la  lean 
docloral, pero ^entendiéndose «que el 
•opositor que óbturiese Ja plaza mo ¿po
drá tornar posesión de ella sin la pre
sentación del referido título acadtmte 
oo. Be requiere, además, estar en al- v 
guno de los casos que .para él tuirnc 
de Auxiliares establece el Real deare- . 
to de 15 de lu íi o de 1P2I.. Da aprecia- 
dión de estas condiciones corresponde 
exclusivamente ai Ministerio de Iris- 
trucción pública y  Bellas Artes. 'Po
drán lanibién acreditar los méritos $ 
servicios ,a que se refiere él ^artículo 
7..° dé! Reglamento, cuya apreciación 
corresponderá al Tribuñal.

En estricto cumplimiento del artícu* 
lo 82 ..del mismo Reglamento, bajo .pe
na de ex c! ¡ t> i ón, las con di c i ones ¿é 
admisión habrán de reunirse rautas te  
la 'terminación ti él plazo señalada 
para psta eomucátoría, que es él im 
prorrogable de ños meses, a xontai 
desde el día siguiente al de la publi
car i ón de este anuncio en la "GaceTí*
DE 1ÍADPUD.

Dentro ctel mencionado plazo, y tam
bién bajo pena de exclusión, hábráiT 
de presentarse las .solicitudes, acom
pañadas necesariamente de lodds tm 
documentos justificativos te las conr 
cl i c lonas y  r  irimnstancias <sélfedias 
en los expresados'artículos 62 y 
dél Reglamento, ,;no siendo, por 
válidas las pé tic iones en las que -sé 
haga referencia a documentación pre
sentada en expediente do oposiciones 
a otras Cátedras.

Ko ae ato itirán  después otras .so- 
licitudes doc¿mmentadas que las f e

puellos aspirantes que las depositetí 
en alguna Adminislraoión de Córreos 
y se .acredité, mediante el oportuno 
reci>©, que te han hecho en ptMeprq 
eertlficado y dentro f e  aquel plazo.

Él día que los aspirantes admitidos 
deten presentarse M "Tribunal pam 
dar er/iienzo a los ejercicios entren 
garán al Presidente el trabajo de ia-* 
ve^tign| Kín propio y la Memoria a que 
ba&e referencia y  previene el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1928.

También deborán justificar ante si 
Tribunal, por medio del correspon
diente recibo, babor abonado Jos fe -  
rechos a que hace referencia la 
orden de este Ministerio t e  , ^ f e  IRar* 
zo fe  1R25 ¡CGÁgsta

Este .anuncio teterá pufñicarse 
ios iBalclinm üfde'iélcs Je tes proVm- 
rias y en los t e  anuncios *de
tos ifekitómiratorites riaceoi-es. lo -caa» 
sa a«vio®}.B para que Jas Ait!cv.-i(3aü<*s 
-resvM'Ms dispongan, flesdn V.u>ms
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tue asi se verifique éin más que; esté 
vise.
Madrid, 28 de Abril de 1028, — El

director general, González Oliveros.

A los efectos del Real decreto de 
11 de Mayo de 1JB5-5, se hace público 
al extravío del título- de Licenciado en 
Medicina de D. Buenaventura MariL 
nez de Pínillos, expedido en 1.° de 
Agosto de 1919.

Madrid, 1.° de Mpyo de 1928. — El 
Director general, González Oliveros.

DIREOOION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo que se dis- 
■ pone en el artículo 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
, bien conceder a doña I. Teresa Gar- 
, cía Mancesidor. Auxiliar .de Labores 
v de la Escuela Normal de Maestras de 
i Burgos, tres meses • de licencia, sin 

sueldo, para asuntos propios, 
í De, Real orden comunicada lo digo 
¡ a V. S. para su conocimiento y demás 
¡ efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
i años. Madrid, 9 de Abril dé 1928.— 
v'El Director general, Suárez Somonte.

Señor Ordenador/ de pagos por obli- 
f gaciones de este Ministerio.

( Incoado ante este Ministerio expe- 
j diente para transmutar los bienes de 
I la Fundación particular benéficodo- 
j cente denominada “Escuela para va- 
j roñes” , instituida por D. Esteban Pé- 
| rez Tafalla en Muruzábal (Navarra), 
j Esta Dirección, general ha dispuesto 
|, cpixceder audiencia a los representan- 
* tes de dicha Fundación e interesa- 
¡ dios en sus beneficios, por término 
I de quince días hábiles, a contar desde 
j el siguiente al de la publicación del 
l presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma- 
1 d r id ,  plazo durante el cual sé hallará 
! de manifiesto el expediente de refe- 
j rencia en la Sección de Fundaciones 
j benéficodocenles del expresado Minis- 
i terio, de nueve de la mañana a dos 
de la tarde.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

¡ Madrid, 4 de Mayo de 1928. —  El 
Director general, Suárez Somonte.

 MINISTERIO DE FOMENTO

i DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
j PUBLICAS
| PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

1 Vista la instancia promovida por 
; el Ayudante de Obras públicas4 don 
; Rafael Sáez Martínez, afecto a La 
t Jefatura de Obras públicas de Alrne- 
' ría, en solicitud de que se le conceda 
1 un mes de licencia por enfermo: 
j Vistos el certificado facultativo 
! que al efecto acompaña; el favora- 
? ble informe del Ingeniero Jefe a 
1 cuyas órdenes* presta el interesado 
8us. servicios y la Real orden de 12 

. de Diciembre de 1924, / '''
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien acceder a lo solicitado por

él mencionado Ayudante y, en su 
consecuencia, concederle un mes 
de licencia por enfermo, y, por tan
to, con goce de sueldo, con arreglo 
a lo prevenido en las? disposiciones 
vigentes sobre la materia.

De orden del señor Ministro lo 
digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 5- de Mayo de 
1928.—  El Director general, P. D., 
El Jefe de Negociado, Domingo Pa- 
ramés.
Señor Ordenador de Pagos4 por obli

gaciones dé este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en 
la -subasta para la construcción de laé„ 
obras del trozo primero de la carre
tera de Moratalla al Campo de San 
Juan (obras de terminación),

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. José García Lorca, que li
citó en Murcia, comprometiéndose a 
terminar las obras catorce meses des
pués de empezadas, por la cantidad 
de 134,500 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata, de 153. 071,08 
pesetas; la bajá de 18.571,08 pesetas 
en beneficio clel Estado; previniéñdole 
que en el más breve plazo remita el 
acta a que. se refiere el artículo 8.° 
del pliego de condiciones que rigen en 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid. 30 de Abril de 
19-28'.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Murcia.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo cuarto de la carretera 
de Pozo Blanco al Rodriguilio,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D: Pedro Marín Aparicio, que 
licitó en Alicante, comprometiéndose 
a terminar las obras diez y ocho me
ses después de empezadas, por la can
tidad de 222.222 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de pe
setas 269.775,44, la baja de 47.553,44 
pesetas en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata.

Lo digo.a V. S. pá#a su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años» Madrid. 30 de Abril de 
1928.—El Director gqperal, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Vista la instancia presentada por 
D. Doroteo I. Roncero Cabrera, Deli
neante de Minas de segunda clase, 
afecto al Distrito minero de Santa 
Cruz de Tenerife, en la que solicita 
un mes de prórroga al plazo pofseso- 
rio, por -enfermedad* según justifica 
con el certificado de Sanidad civil que 
acompaña í

Vistos el artículo 20 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918, dicta* 
do para la aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de Julio diel mí>?do año- 
y la Real orden de 12 de Dídembrp' 
de 1924,

S. M. el Rey- (q. p. g.) ha tenido ¿ 
bien conceder un mes de prórroga* 
con todo el sueldo, al Delineante 
Minas D. Doroteo I. Roncero Cabrera- 
para poses i toarse de Su destino en el 
Distrito minero de Santa Cruz de Te* 
nerife.

De Real orden comunicada lo digq 
a V. S. para su conocimiento y efec* 
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1928.—El ÜL 
rector general, Luis Hermosa.
Señor Ordenador, de pagos por obli

gaciones de este Ministerio. ..

Vacante en la Escuela de Obreros 
mineros de Bélmez, una plaza de In* 
geniero, esta Dirección general ha te
nido a bien disponer se anuncie la 
provisión de la misma entre Ingenie* 
ros pertenecí en les al Cuerpo de Mi* 
ñas en servicio a<JLyo, de acuerdo coni 
lo que dispone el apartado tercero d§ 
la Real orden de 9 de Septiembre dé 
1927 (G a c e t a  del 13).

Los aspirantes a la vacante la soli
citarán, mediante papeleta ajustada al 
modelo publicado con la . Real ordeif 
de 9 de Septiembre de 1927, duranfi 
el plazo de ocho días; hábiles, a con
tar de. la feoha de la publicación de; 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y expirando el mismo a las trece ho* 
ras del día en que corresponda el 
vencimiento.

Madrid, 8 de Mayo de 1928.—El Di
rector general, Luis Hermosa.

MINISTERIO DE TRABAJO, C0
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruidos expedientes de libera
clon de las fianzas constituidas pa?a 
garantizar las gestiones de D. Dávid 
Somoza Fernández y D. José López 
Núñez, como Agentes encargados dé. 
las oficinas de Información y desfpa* 
dio de pasajes para emigrantes osla* 
blecidas en Rubián y Becerreé, rea* 
pectiv&mente, dependientes del ébii* 
signatario en La Coruña D. Félipe; 
Rodríguez Rey, que dejan de inflólo* 
nar, en virtud de lo prevenido en el 
artículo 73 dei Reglamento de Brpíy 
gración vigente, ' "V;.

Esta Dirección general ha acordado; 
acceder provisionalmente/a las libe
r a c i o n e s  solicita fias, insertando/el 
acuerdo en la^G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que en el plazo de dos meses, at don* 
lar de la publicación, puedan récla* 
mar contra la liberación de las exprQ* 
sadas fianzas quienes a ello se ofeán 
con derecho. < •

Madrid,' 4 de Mayo de 1928. — 
Director general, P. D., Francisiv 
Galiay. ' 1 •  ̂ 'M


